
CAPÍTULO III.

RENTAS DE PENSIONES.

ARTÍCULO 337. INGRESOS DE LAS RENTAS DE PENSIONES. <Artículo modificado
por el artículo 1 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Son ingresos de esta
cédula las pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y sobre riesgos laborales,
así como aquellas provenientes de indemnizaciones sustitutivas de las pensiones o las
devoluciones de saldos de ahorro pensional.

Para efectos de establecer la renta líquida cedular, del total de ingresos se restarán los ingresos no
constitutivos de renta y las rentas exentas, considerando los límites previstos en este Estatuto, y
especialmente las rentas exentas a las que se refiere el numeral 5 del artículo 206.

Notas de Vigencia

- Título V modificado por el artículo 1 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 337 . <Consultar el texto adicionado por la Ley  1607 de 2012>

CAPÍTULO IV.

RENTAS DE CAPITAL.

ARTÍCULO 338. INGRESOS DE LAS RENTAS DE CAPITAL. <Artículo derogado por el
artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Título V modificado por el artículo 1 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 338. Son ingresos de esta cédula los obtenidos por concepto de intereses,
rendimientos financieros, arrendamientos, regalías y explotación de la propiedad intelectual.

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 338 . <Consultar el texto adicionado por la Ley  1607 de 2012>

ARTÍCULO 339. RENTA LÍQUIDA CEDULAR DE LAS RENTAS DE CAPITAL. <Artículo
derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Título V modificado por el artículo 1 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Decreto 2250 de 2017; Art. 6 (1.2.1.20.4)  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1819 de 2006:

ARTÍCULO 339. Para efectos de establecer la renta líquida cedular, del total de los ingresos
de esta cédula se restarán los ingresos no constitutivos de renta imputables a esta cédula, y
los costos y gastos procedentes y debidamente soportados por el contribuyente.

Podrán restarse todas las rentas exentas y las deducciones imputables a esta cédula, siempre
que no excedan el diez (10%) del resultado del inciso anterior, que en todo caso no puede
exceder mil (1.000) UVT.

PARÁGRAFO. En la depuración podrán ser aceptados los costos y los gastos que cumplan
con los requisitos generales para su procedencia establecidos en las normas de este Estatuto y
que sean imputables a esta cédula.

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 339 . <Consultar el texto adicionado por la Ley  1607 de 2012>

CAPÍTULO V.

RENTAS NO LABORALES.

ARTÍCULO 340. INGRESOS DE LAS RENTAS NO LABORALES. <Artículo derogado



por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Título V modificado por el artículo 1 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 24 ; Art. 33 (ET. Art. 206 Par. 5o.; Art. 335 )

Decreto 2250 de 2017; Art. 6 (1.2.1.20.3)

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 340. Se consideran ingresos de las rentas no laborales todos los que no se
clasifiquen expresamente en ninguna de las demás cédulas.

Los honorarios percibidos por las personas naturales que presten servicios y que contraten o
vinculen por al menos noventa (90) días continuos o discontinuos, dos (2) o más trabajadores
o contratistas asociados a la actividad, serán ingresos de la cédula de rentas no laborales. En
este caso, ningún ingreso por honorario podrá ser incluido en la cédula de rentas de trabajo.

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 340 . <Consultar el texto adicionado por la Ley  1607 de 2012>

ARTÍCULO 341. RENTA LÍQUIDA CEDULAR DE LAS RENTAS NO LABORALES.
<Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Título V modificado por el artículo 1 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias



Decreto 2250 de 2017; Art.. 4 (Art. 1.2.1.19.2 Par.); Art. 6 (Art. 1.2.1.20.4); Art. 7 (Art.
1.2.1.21.4)  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 341. Para efectos de establecer la renta líquida correspondiente a las rentas no
laborales, del valor total de los ingresos de esta cédula se restarán los ingresos no
constitutivos de renta, y los costos y gastos procedentes y debidamente soportados por el
contribuyente.

Podrán restarse todas las rentas exentas y deducciones imputables a esta cédula, siempre que
no excedan el diez (10%) del resultado del inciso anterior, que en todo caso no puede exceder
mil (1.000) UVT.

PARÁGRAFO. En la depuración podrán ser aceptados los costos y los gastos que cumplan
con los requisitos generales para su procedencia establecidos en las normas de este Estatuto y
que sean imputables a esta cédula.

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 341 . <Consultar el texto adicionado por la Ley  1607 de 2012>

CAPÍTULO VI.

RENTAS DE DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES.

ARTÍCULO 342. INGRESOS DE LAS RENTAS DE DIVIDENDOS Y
PARTICIPACIONES. <Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Son ingresos de esta cédula los recibidos por concepto de dividendos y
participaciones, y constituyen renta gravable en cabeza de los socios, accionistas, comuneros,
asociados, suscriptores y similares, que sean personas naturales residentes y sucesiones ilíquidas
de causantes que al momento de su muerte eran residentes, recibidos de distribuciones
provenientes de sociedades y entidades nacionales, y de sociedades y entidades extranjeras.

Notas de Vigencia

- Título V modificado por el artículo 1 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 9 (ET 246-1)

Decreto 2250 de 2017; Art. 1 (1.2.1.10.3)

ARTÍCULO 343. RENTA LÍQUIDA. <Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1819 de
2016. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de determinar la renta líquida cedular se
conformarán dos subcédulas, así:



1. Una primera subcédula con los dividendos y participaciones que hayan sido distribuidos según
el cálculo establecido en el numeral 3 del artículo 49 del Estatuto Tributario. La renta líquida
obtenida en esta subcédula estará gravada a la tarifa establecida en el inciso 1o del artículo 242
del Estatuto Tributario.

2. Una segunda subcédula con los dividendos y participaciones provenientes de utilidades
calculadas de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 49 del Estatuto
Tributario, y con los dividendos y participaciones provenientes de sociedades y entidades
extranjeras. La renta líquida obtenida en esta subcédula estará gravada a la tarifa establecida en el
inciso 2o de artículo 242 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Título V modificado por el artículo 1 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 9 (ET 246-1)

TITULO V.

<Titulo adicionado con los Capítulos I y II por los artículos 10 y 11 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Título V -Capítulos 1 y 2- adicionados por los artículos 10 y 11 de la Ley 1607 de 2012,
'por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Ley 1819 de 2016:

<Para mayor facilidad el texto de este Título vigente hasta su derogatoria por la Ley 1819 de
2016 puede ser consultada con sus concordancias directamente en la Ley 1607 de 2012>

TÍTULO V.

<Titulo adicionado con los Capítulos I y II por los artículos 10 y 11 de la Ley 1607 de 2012>

CAPÍTULO I.

EMPLEADOS.

<Capítulo adicionado por el artículo 10 de la Ley 1607 de 2012>

ARTÍCULO 329. CLASIFICACIÓN DE LAS PERSONAS NATURALES. <Artículo
declarado CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo adicionado por el artículo 10 de
la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo previsto en los
Capítulos I y II de este Título, las personas naturales se clasifican en las siguientes categorías



tributarias:

a) Empleado;

b) Trabajador por cuenta propia.

Se entiende por empleado, toda persona natural residente en el país cuyos ingresos
provengan, en una proporción igual o superior a un ochenta por ciento (80%), de la
prestación de servicios de manera personal o de la realización de una actividad económica
por cuenta y riesgo del empleador o contratante, mediante una vinculación laboral o legal y
reglamentaria o de cualquier otra naturaleza, independientemente de su denominación.

Los trabajadores que presten servicios personales mediante el ejercicio de profesiones
liberales o que presten servicios técnicos que no requieran la utilización de materiales o
insumos especializados o de maquinaria o equipo especializado, serán considerados dentro de
la categoría de empleados, siempre que sus ingresos correspondan en un porcentaje igual o
superior a (80%) al ejercicio de dichas actividades.

Se entiende como trabajador por cuenta propia, toda persona natural residente en el país
cuyos ingresos provengan en una proporción igual o superior a un ochenta por ciento (80%)
de la realización de una de las actividades económicas señaladas en el Capítulo II del Título
V del Libro I del Estatuto Tributario.

Los ingresos por pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y sobre riesgos
laborales no se rigen por lo previsto en los Capítulos I y II de este Título, sino por lo previsto
en el numeral 5 del artículo 206 de este Estatuto.

PARÁGRAFO. Las personas naturales residentes que no se encuentren clasificadas dentro de
alguna de las categorías de las que trata el presente artículo; las reguladas en el Decreto 960
de 1970; las que se clasifiquen como cuenta propia pero cuya actividad no corresponda a
ninguna de las mencionadas en el artículo 340 de este Estatuto; y las que se clasifiquen como
cuenta propia y perciban ingresos superiores a veintisiete mil (27.000) UVT seguirán sujetas
al régimen ordinario del impuesto sobre la renta y complementarios contenido en el Título I
del Libro I de este Estatuto únicamente.

ARTÍCULO 330. SISTEMAS DE DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA Y COMPLEMENTARIOS PARA PERSONAS NATURALES EMPLEADOS.
<Artículo declarado CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo adicionado por el
artículo 10 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El impuesto sobre la
renta y complementarios de las personas naturales residentes en el país, clasificadas en la
categoría de empleados de conformidad con el artículo 329 de este Estatuto, será el
determinado por el sistema ordinario contemplado en el Título I del Libro I de este Estatuto,
y en ningún caso podrá ser inferior al que resulte de aplicar el Impuesto Mínimo Alternativo
Nacional (IMAN) a que se refiere este Capítulo. El cálculo del impuesto sobre la renta por el
sistema ordinario de liquidación, no incluirá los ingresos por concepto de ganancias
ocasionales para los efectos descritos en este Capítulo.

Los empleados cuyos ingresos brutos en el respectivo año gravable sean inferiores a cuatro
mil setecientas (4.700) UVT, podrán determinar el impuesto por el sistema del Impuesto
Mínimo Alternativo Simple (IMAS) y ese caso no estarán obligados a determinar el impuesto
sobre la renta y complementarios por el sistema ordinario ni por el Impuesto Mínimo



Alternativo Nacional (IMAN) .

PARÁGRAFO 1o. Los factores de determinación del impuesto sobre la renta por el sistema
ordinario no son aplicables en la determinación del Impuesto Mínimo Alternativo Nacional
(IMAN) ni en el Impuesto Mínimo Alternativo Simple (IMAS) salvo que estén expresamente
autorizados en los Capítulos I y II de este Título.

PARÁGRAFO 2o. El impuesto sobre la renta de las sucesiones de causantes residentes en el
país en el momento de su muerte, y de los bienes destinados a fines especiales en virtud de
donaciones o asignaciones modales, deberá determinarse por el sistema ordinario o por el de
renta presuntiva a que se refieren, respectivamente, los artículos 26 y 188 de este Estatuto.

SECCIÓN PRIMERA.

IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO NACIONAL (IMAN) PARA EMPLEADOS.

ARTÍCULO 331. IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO NACIONAL (IMAN) PARA
PERSONAS NATURALES EMPLEADOS. <Artículo declarado
CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo adicionado por el artículo 10 de la Ley
1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El Impuesto Mínimo Alternativo Nacional
(IMAN) para las personas naturales clasificadas en la categoría de empleados, es un sistema
presuntivo y obligatorio de determinación de la base gravable y alícuota del impuesto sobre
la renta y complementarios, el cual no admite para su cálculo depuraciones, deducciones ni
aminoraciones estructurales, salvo las previstas en el artículo 332 de este Estatuto. Este
sistema grava la renta que resulte de disminuir, de la totalidad de los ingresos brutos de
cualquier origen obtenidos en el respectivo periodo gravable, los conceptos autorizados en el
artículo 332 de este Estatuto. Las ganancias ocasionales contenidas en el Título III del Libro I
de este Estatuto, no hacen parte de la base gravable del Impuesto Mínimo Alternativo
Nacional (IMAN).

Dentro de los ingresos brutos de que trata este artículo, se entienden incluidos los ingresos
obtenidos por el empleado por la realización de actividades económicas y la prestación de
servicios personales por su propia cuenta y riesgo, siempre que se cumpla con el porcentaje
señalado en el artículo 329 de este Estatuto.

ARTÍCULO 332. DETERMINACIÓN DE LA RENTA GRAVABLE ALTERNATIVA.
<Artículo declarado CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo adicionado por el
artículo 10 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> De la suma total de los
ingresos obtenidos en el respectivo periodo gravable se podrán restar únicamente los
conceptos relacionados a continuación, y el resultado que se obtenga constituye la Renta
Gravable Alternativa:

a) Los dividendos y participaciones no gravados en cabeza del socio o accionista de
conformidad con lo previsto en los artículos 48 y 49 de este Estatuto.

b) El valor de las indemnizaciones en dinero o en especie que se reciban en virtud de seguros
de daño en la parte correspondiente al daño emergente, de conformidad con el artículo 45 de
este Estatuto.

c) Los aportes obligatorios al sistema general de seguridad social a cargo del empleado.



d) Los gastos de representación considerados como exentos de Impuesto sobre la Renta,
según los requisitos y límites establecidos en el numeral 7 del artículo 206 de este Estatuto.

e) Los pagos catastróficos en salud efectivamente certificados, no cubiertos por el plan
obligatorio de salud POS, de cualquier régimen, o por los planes complementarios y de
medicina prepagada, siempre que superen el 30% del ingreso bruto del contribuyente en el
respectivo año o período gravable. La deducción anual de los pagos está limitada al menor
valor entre el 60% del ingreso bruto del contribuyente en el respectivo período o dos mil
trescientas (2.300) UVT.

Para que proceda esta deducción, el contribuyente deberá contar con los soportes
documentales idóneos donde conste la naturaleza de los pagos por este concepto, su cuantía,
y el hecho de que estos han sido realizados a una entidad del sector salud efectivamente
autorizada y vigilada por la Superintendencia Nacional de Salud.

El mismo tratamiento aplicará para pagos catastróficos en salud en el exterior, realizados a
una entidad reconocida del sector salud, debidamente comprobados. El Gobierno Nacional
reglamentará la materia.

f) El monto de las pérdidas sufridas en el año originadas en desastres o calamidades públicas,
declaradas y en los términos establecidos por el Gobierno Nacional.

g) Los aportes obligatorios al sistema de seguridad social cancelados durante el respectivo
periodo gravable, sobre el salario pagado a un empleado o empleada del servicio doméstico.
Los trabajadores del servicio doméstico que el contribuyente contrate a través de empresas de
servicios temporales, no darán derecho al beneficio tributario a que se refiere este artículo.

h) El costo fiscal, determinado de acuerdo con las normas contenidas en el Capítulo II del
Título I del Libro I de este Estatuto, de los bienes enajenados, siempre y cuando no formen
parte del giro ordinario de los negocios.

i) Indemnización por seguros de vida, el exceso del salario básico de los oficiales y
suboficiales de las fuerzas militares y la policía nacional, el seguro por muerte y la
compensación por muerte de las fuerzas militares y la policía nacional, indemnización por
accidente de trabajo o enfermedad, licencia de maternidad y gastos funerarios.

j) Los retiros de los fondos de cesantías que efectúen los beneficiarios o partícipes sobre los
aportes efectuados por los empleadores a título de cesantía de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 56-2 del Estatuto Tributario. Estos retiros no podrán ser sujetos de retención en
la fuente bajo ningún concepto del impuesto sobre la renta para los beneficiarios o partícipes.

ARTÍCULO 333. IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO NACIONAL (IMAN). <Artículo
declarado CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo adicionado por el artículo 10 de
la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El Impuesto Mínimo Alternativo
Nacional (IMAN) correspondiente a la Renta Gravable Alternativa (RGA) de las personas
naturales residentes en el país clasificadas en las categorías de empleados, es el determinado
en la tabla que contiene el presente artículo. Sobre la Renta Gravable Alternativa determinada
de acuerdo con lo establecido, en este capítulo, se aplicará la siguiente tabla:

<Consultar tabla directamente en el artículo 10 de la Ley 1607 de 2012>



PARÁGRAFO. Cuando la Renta Gravable Alternativa anual determinada según lo dispuesto
en el Capítulo I del Título V del Libro I de este Estatuto sea inferior a mil quinientos cuarenta
y ocho (1.548) UVT, la tarifa del IMAN será cero.

SECCIÓN SEGUNDA.

IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO SIMPLE (IMAS).

ARTÍCULO 334. IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO SIMPLE (IMAS) DE
EMPLEADOS. <Artículo declarado CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo
modificado por el artículo 33 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El
Impuesto Mínimo Alternativo Simple (IMAS) es un sistema de determinación simplificado
del Impuesto sobre la Renta y complementarios, aplicable únicamente a personas naturales
residentes en el país, clasificadas en la categoría de empleado, que en el respectivo año o
periodo gravable hayan obtenido ingresos brutos inferiores a 2.800 Unidades de Valor
Tributario (UVT), y hayan poseído un patrimonio líquido inferior a 12.000 Unidades de
Valor Tributario (UVT), el cual es calculado sobre la renta gravable alternativa determinada
de conformidad con el sistema del Impuesto Mínimo Alternativo Nacional (IMAN). A la
Renta Gravable Alternativa se le aplica la tarifa que corresponda en la siguiente tabla:

<Consultar tabla directamente en el artículo 33 de la Ley 1739 de 2014>

PARÁGRAFO. Para el periodo gravable 2014, el artículo 334 del Estatuto Tributario será
aplicable en las condiciones establecidas en la Ley 1607 de 2012 en relación con la tabla de
tarifas, el tope máximo de renta alternativa gravable para acceder al IMAS y demás
condiciones establecidas para acceder al sistema de determinación simplificado.

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 334. El Impuesto Mínimo Alternativo Simple (IMAS) es un sistema de
determinación simplificado del impuesto sobre la renta y complementarios, aplicable
únicamente a personas naturales residentes en el país, clasificadas en la categoría de
empleado, cuya Renta Gravable Alternativa en el respectivo año gravable sean inferior a
cuatro mil setecientas (4.700) UVT, y que es calculado sobre la Renta Gravable Alternativa
determinada de conformidad con el sistema del Impuesto Mínimo Alternativo Nacional
(IMAN), a la Renta Gravable Alternativa se le aplica la tarifa que corresponda en la siguiente
tabla:

<Consultar tabla directamente en el artículo 10 de la Ley 1607 de 2012>

ARTÍCULO 335. FIRMEZA DE LA LIQUIDACIÓN PRIVADA. <Artículo declarado
CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo adicionado por el artículo 10 de la Ley
1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> La liquidación privada de los contribuyentes
del impuesto sobre la renta y complementarios que apliquen voluntariamente el Sistema de
Impuesto Mínimo Alternativo Simple (IMAS), quedará en firme después de seis meses
contados a partir del momento de la presentación, siempre que sea debidamente presentada
en forma oportuna, el pago se realice en los plazos que para tal efecto fije el Gobierno
Nacional y que la Administración no tenga prueba sumaria sobre la ocurrencia de fraude
mediante la utilización de documentos o información falsa en los conceptos de ingresos,
aportes a la seguridad social, pagos catastróficos y pérdidas por calamidades, u otros. Los
contribuyentes que opten por aplicar voluntariamente el IMAS, no estarán obligados a



presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta establecida en el régimen ordinario.

CAPÍTULO II.

TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA.

<Capítulo adicionado por el artículo 11 de la Ley 1607 de 2012>

ARTÍCULO 336. SISTEMAS DE DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA Y COMPLEMENTARIOS PARA PERSONAS NATURALES TRABAJADORES
POR CUENTA PROPIA. <Artículo adicionado por el artículo 11 de la Ley 1607 de 2012. El
nuevo texto es el siguiente:> El impuesto sobre la renta y complementarios de las personas
naturales residentes en el país que sean trabajadores por cuenta propia y desarrollen las
actividades económicas señaladas en este Capítulo, será el determinado por el sistema
ordinario contemplado en el Título I del Libro I de este Estatuto. Los trabajadores por cuenta
propia que desarrollen las actividades económicas señaladas en este Capítulo podrán optar
por liquidar su Impuesto sobre la Renta mediante el Impuesto Mínimo Simplificado (IMAS)
a que se refiere este Capítulo, siempre que su Renta Gravable Alternativa del año o período
gravable se encuentre dentro de los rangos autorizados para este. El cálculo del Impuesto
sobre la Renta por el sistema ordinario de liquidación, no incluirá los ingresos por concepto
de ganancias ocasionales para los efectos descritos en este Capítulo.

PARÁGRAFO 1o. Los factores de determinación del impuesto sobre la renta y
complementarios por el sistema ordinario no son aplicables en la determinación del Impuesto
Mínimo Alternativo Nacional (IMAS), salvo que estén expresamente autorizados en este
capítulo.

PARÁGRAFO 2o. El impuesto sobre la renta de las sucesiones de causantes residentes en el
país en el momento de su muerte y de los bienes destinados a fines especiales en virtud de
donaciones o asignaciones modales, deberá determinarse por el sistema ordinario o por el de
renta presuntiva a que se refieren, respectivamente, los artículos 26 y 188 de este Estatuto.

Impuesto Mínimo Alternativo Simplificado (IMAS) para Trabajadores por Cuenta Propia.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 34 de la Ley 1739 de 2014. El
nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos del cálculo del Impuesto Mínimo Alternativo
Simplificado (IMAS), una persona natural residente en el país se clasifica como trabajador
por cuenta propia si en el respectivo año gravable cumple la totalidad de las siguientes
condiciones:

1. Sus ingresos provienen, en una proporción igual o superior a un ochenta por ciento (80%),
de la realización de solo una de las actividades económicas señaladas en el artículo 340 del
Estatuto Tributario.

2. Desarrolla la actividad por su cuenta y riesgo.

3. Su Renta Gravable Alternativa (RGA) es inferior a veintisiete mil (27.000) Unidades de
Valor Tributario (UVT).

4. El patrimonio líquido declarado en el periodo gravable anterior es inferior a doce mil
(12.000) Unidades de Valor Tributario (UVT).



Para efectos de establecer si una persona natural residente en el país clasifica en la categoría
tributaria de trabajador por cuenta propia, las actividades económicas a que se refiere el
artículo 340 del Estatuto Tributario se homologarán a los códigos que correspondan a la
misma actividad en la Resolución número 000139 de 2012 o las que la adicionen, sustituyan
o modifiquen.

ARTÍCULO 337. IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO SIMPLIFICADO (IMAS) PARA
TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA. <Artículo adicionado por el artículo 11 de la
Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El Impuesto Mínimo Alternativo
Simplificado (IMAS) para personas naturales clasificadas en las categorías de trabajadores
por cuenta propia es un sistema simplificado y cedular de determinación de la base gravable y
alícuota del impuesto sobre la renta y complementarios, que grava la renta que resulte de
disminuir, de la totalidad de los ingresos brutos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el
respectivo periodo gravable, las devoluciones, rebajas y descuentos, y los demás conceptos
autorizados en este Capítulo. Las ganancias ocasionales contenidas en el Título III del Libro I
de este Estatuto, no hacen parte de la base gravable del Impuesto Mínimo Alternativo
Simplificado (IMAS).

ARTÍCULO 338. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN PARA LOS TRABAJADORES
POR CUENTA PROPIA. <Artículo adicionado por el artículo 11 de la Ley 1607 de 2012. El
nuevo texto es el siguiente:> Para la determinación de la base gravable del impuesto, según el
sistema de que trata el artículo anterior para las personas naturales clasificadas en la categoría
de trabajadores por cuenta propia, aplicarán las disposiciones de este Capítulo.

Para el efecto, los trabajadores por cuenta propia no obligados a llevar libros de contabilidad,
deberán manejar un sistema de registros en la forma que establezca la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales. El incumplimiento o la omisión de esta obligación dará
lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 655 de este Estatuto.

ARTÍCULO 339. DETERMINACIÓN DE LA RENTA GRAVABLE ALTERNATIVA.
<Artículo adicionado por el artículo 11 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Para la determinación de la Renta Gravable Alternativa, según lo dispuesto en el
artículo 337 de este Estatuto, las personas naturales clasificadas en la categoría de
trabajadores por cuenta propia cuyos ingresos brutos en el respectivo año gravable sean
iguales o superiores a mil cuatrocientos (1.400) UVT, e inferiores a veintisiete mil (27.000)
UVT, aplicarán las siguientes reglas:

De la suma total de los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el periodo se
podrán restar las devoluciones, rebajas y descuentos, y los conceptos generales que se
relacionan a continuación.

a) Los dividendos y participaciones no gravados en cabeza del socio o accionista de
conformidad con lo previsto en los artículos 48 y 49 de este Estatuto.

b) El valor de las indemnizaciones en dinero o en especie que se reciban en virtud de seguros
de daño en la parte correspondiente al daño emergente, de conformidad con el artículo 45 de
este Estatuto.

c) Los aportes obligatorios al sistema general de seguridad social a cargo del empleado.

d) Los pagos catastróficos en salud efectivamente certificados, no cubiertos por el plan



obligatorio de salud, POS, de cualquier régimen, o por los planes complementarios y de
medicina prepagada, siempre que superen el 30% del ingreso bruto del contribuyente en el
respectivo año o periodo gravable. La deducción anual de los pagos está limitada al menor
valor entre el 60% del ingreso bruto del contribuyente en el respectivo periodo o dos mil
trescientas UVT.

Para que proceda esta deducción, el contribuyente deberá contar con los soportes
documentales idóneos donde conste la naturaleza de los pagos por este concepto, su cuantía,
y el hecho de que estos han sido realizados a una entidad del sector salud efectivamente
autorizada y vigilada por la Superintendencia Nacional de Salud.

El mismo tratamiento aplicará para pagos catastróficos en salud en el exterior, realizados a
una entidad reconocida del sector salud, debidamente comprobados. El Gobierno Nacional
reglamentará la materia.

e) El monto de las pérdidas sufridas en el año originadas en desastres o calamidades públicas,
declaradas y en los términos establecidos por el Gobierno Nacional.

f) Los aportes obligatorios al sistema de seguridad social cancelados durante el respectivo
periodo gravable, sobre el salario pagado a un empleado o empleada del servicio doméstico.
Los trabajadores del servicio doméstico que el contribuyente contrate a través de empresas de
servicios temporales, no darán derecho al beneficio tributario a que se refiere este artículo.

g) El costo fiscal, determinado de acuerdo con las normas contenidas en el Capítulo II del
Título I del Libro I de este Estatuto, de los bienes enajenados, siempre y cuando no formen
parte del giro ordinario de los negocios.

h) Los retiros de los Fondos de Cesantías que efectúen los beneficiarios o partícipes sobre los
aportes efectuados por los empleadores a título de cesantía, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 56-2 del Estatuto Tributario. Estos retiros no podrán ser sujetos de retención en
la fuente bajo ningún concepto del impuesto sobre la renta para los beneficiarios o partícipes.

El resultado que se obtenga constituye la Renta Gravable Alternativa y será aplicable la tarifa
que corresponda a la respectiva actividad económica, según se señala en la tabla del artículo
siguiente.

ARTÍCULO 340. IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO SIMPLE (IMAS) DE
TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA. <Artículo adicionado por el artículo 11 de la
Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El Impuesto mínimo alternativo Simple
“IMAS” es un sistema de determinación simplificado del impuesto sobre la renta y
complementarios aplicable únicamente a personas naturales residentes en el país, clasificadas
en la categoría de trabajador por cuenta propia y que desarrollen las actividades económicas
señaladas en el presente artículo, cuya Renta Gravable Alternativa (RGA) en el respectivo
año o periodo gravable resulte superior al rango mínimo determinado para cada actividad
económica, e inferior a veintisiete mil (27.000) UVT. A la Renta Gravable Alternativa se le
aplica la tarifa que corresponda en la siguiente tabla según su actividad económica:

<Consultar tabla directamente en el el artículo 11 de la Ley 1607 de 2012

PARÁGRAFO 1o. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta y Complementarios cuya
Renta Gravable Alternativa (RGA) en el respectivo año o periodo gravable resulte igual o



superior a veintisiete mil (27.000) UVT determinarán su impuesto únicamente mediante el
sistema ordinario de liquidación. Las actividades económicas señaladas en el presente
artículo corresponden a la clasificación registrada en el Registro Único tributario RUT.

ARTÍCULO 341. FIRMEZA DE LA DECLARACIÓN DEL IMAS. <Artículo adicionado
por el artículo 11 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> La liquidación
privada de los trabajadores por cuenta propia que apliquen voluntariamente el Impuesto
Mínimo Alternativo Simple (IMAS), quedará en firme después de seis meses contados a
partir del momento de la presentación, siempre que sea presentada en forma oportuna y
debida, el pago se realice en los plazos que para tal efecto fije el Gobierno Nacional y que la
Administración no tenga prueba sumaria sobre la ocurrencia de fraude mediante la utilización
de documentos o información falsa en los conceptos de ingresos, aportes a la seguridad
social, pagos catastróficos y pérdidas por calamidades, u otros. Los contribuyentes que opten
por aplicar voluntariamente el IMAS, no estarán obligados a presentar la declaración del
Impuesto sobre la Renta establecida en el régimen ordinario.

TITULO V <DEROGADO>.

AJUSTE INTEGRAL POR INFLACIÓN A PARTIR DEL AÑO GRAVABLE 1992.

<Título derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>  

Notas de Vigencia

- Título derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Notas de Vigencia particulares a cada artículo:

ARTÍCULO 329 :

- Numeral 2o. modificado por el artículo 116 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Parágrafo derogado por el artículo 16 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 330:

- Inciso 2 modificado por el artículo 5 de la Ley 174 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.643, de 22 de diciembre de 1994.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 331:

- Inciso adicionado por el artículo 6 de la Ley 174 de 1994, publicada en el Diario Oficial No.
41.643, de 22 de diciembre de 1994.

El editor destaca que con respecto a las expresiones tachadas del artículo 331
 'proporcionalmente', la DIAN en la publicación CODEX 'Estatuto Tributario Edición



Especial '97', de enero de 1997, expresa que dichos textos fueron derogados tácitamente por
el artículo 6 de la Ley 174 de 1994.

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 332:

- El editor destaca que con respecto a las expresiones tachadas 'proporcionalmente', la DIAN
en la publicación CODEX 'Estatuto Tributario Edición Especial '97', de enero de 1997,
expresa que dichos textos fueron derogados tácitamente por el artículo 6 de la Ley 174 de
1994.

- Numeral 5o. derogado por el artículo 16 del Decreto 1744 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

-Numeral 6o. modificado por el artículo 3 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 333:

- Artículo derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Artículo subrogado por el artículo 4o. del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 333-1:

- En criterio del Editor este artículo fue tácitamente derogado al haber sido derogado el
artículo 333 'Ajuste de los Inventarios' de este estatuto, por el  artículo 154 de la Ley 488 de
1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Inciso adicionado por el artículo 6 de la Ley 174 de 1994, publicada en el Diario Oficial No.
41.643, de 22 de diciembre de 1994.

- Artículo adicionado por el artículo 5 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.  

ARTÍCULO 333-2:

- Artículo adicionado por el artículo 6 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 334:

- Incisos 2o. y 4o. modificados por el artículo 7 inciso 1 del Decreto 1744 de 1991, publicada
en el Diario Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 335:

- Según lo establece la DIAN en la publicación CODEX 'Estatuto Tributario Edición Especial
'97', de enero de 1997, los apartes tachados fueron derogados tácitamente por el Artículo 6 de
la Ley 174 de 1994.



- Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 336:

- Artículo modificado por el artículo 117 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo modificado por el artículo 9 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 337:

- Artículo derogado por el artículo 16 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 338:

- Artículo modificado por el artículo 21 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

ARTÍCULO 340:

- Inciso derogado por el artículo 16 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario Oficial
No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 341:

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.



- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Artículo subrogado por el artículo 118 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 174 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.643, de 22 de diciembre de 1994.

ARTÍCULO 342:

- El editor destaca que con respecto a la expresiones tachada, la DIAN en la publicación
CODEX 'Estatuto Tributario Edición Especial '97', de enero de 1997,  expresa que dicho
texto fue derogado tácitamente por el artículo 6 de la Ley 174 de 1994.

ARTÍCULO 343:

- Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 344:

- Artículo derogado por el artículo 16 del Decreto 1744 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 345:

- Artículo modificado por el artículo 11 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 346:

- Inciso 2o. derogado por el artículo 16 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.  

ARTÍCULO 347:

- Frase final modificado por el artículo 119 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- El editor destaca que con respecto a las expresiones tachadas (proporcional), la DIAN en la
publicación CODEX 'Estatuto Tributario Edición Especial '97', de enero de 1997, expresa
que dichos textos fueron derogados tácitamente por el artículo 6 de la Ley 174 de 1994.

- Frase final modificada por el artículo 12 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 348:

- Artículo modificado por el artículo 13 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario



Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 348-1:

- Artículo derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Artículo adicionado por el artículo 14 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

ARTÍCULO 353:

- Inciso 2o. modificado por el artículo 22 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Inciso 2o. subrogado por el artículo 13 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Artículo subrogado por el artículo 8o. de la Ley 174 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.643 del 22 de diciembre de 1994.

ARTÍCULO 354:

- Artículo derogado por el artículo 285 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo subrogado por el artículo 15 del Decreto 1744 de 1991, publicada en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

- Artículo derogado por el artículo 83 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

ARTÍCULO 355:

- Artículo derogado por el artículo 16 del Decreto 1744 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39889, de 4 de julio de 1991.

Notas del Editor



Sobre el desmonte de los ajustes integrales por inflación, destaca el Editor lo expresado por
la DIAN en la Circular 9 de 2007, de 17 de enero de 2007: '... Con la derogatoria del sistema
de ajustes integrales por inflación para efectos fiscales, recobra vigencia la tributación sobre
ganancias ocasionales para todos los sujetos y por ende las pérdidas ocasionales no serán
deducibles de la renta bruta, sino de las ganancias ocasionales.

'De la misma forma, la amortización de los saldos a 31 de diciembre de 2006 de las cuentas
crédito por corrección monetaria diferida y cargo por corrección monetaria diferida, no
constituyen ingreso fiscal ni gasto deducible'

ARTÍCULO 351:

- En Concepto Tributario 9129 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.487 de 11 de
marzo de 2004, la DIAN menciona:

'...

'El artículo 147 del Estatuto Tributario fue modificado por el artículo 24 de la Ley 788 de
2002, constituyéndose en 'ley posterior' y de aplicación prevalente, razón por la cual, a partir
del año gravable 2003, el término para hacer efectiva la compensación de pérdidas fiscales
ajustadas por inflación, será ocho (8) períodos gravables siguientes, debiendo entenderse el
mismo plazo para el artículo 351 del Estatuto Tributario'.

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Inciso 1o. del Artículo 24 de la Ley 788 de 2002, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y penal del orden nacional y territorial; y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de 2002.

El texto original de dicho inciso establece:

ARTÍCULO 24. COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS FISCALES DE SOCIEDADES.
Modifícase el artículo 147 del Estatuto Tributario el cual queda así:

“ARTÍCULO 147. COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS FISCALES DE SOCIEDADES. Las
sociedades podrán compensar las pérdidas fiscales ajustadas por inflación, determinadas a
partir del año gravable 2003, con las rentas líquidas ordinarias que obtuvieren dentro de los
ocho (8) períodos gravables siguientes, sin exceder anualmente del veinticinco por ciento
(25%) del valor de la pérdida fiscal y sin perjuicio de la renta presuntiva del ejercicio. Las
pérdidas de las sociedades no serán trasladables a los socios.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Suprema de Justicia:

- Artículos 329 a 355 del texto original del Decreto 624 de 1989 declarados EXEQUIBLES
por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No. 065 del 29 de mayo de 1990,
Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

ARTÍCULO 330:

Corte Constitucional

- Artículo 5 de la Ley 174 de 1994 declarado EXEQUIBLE, en el término de la sentencia, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-452-03 de 3 de junio de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño

ARTÍCULO 351:

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-261-02 de 16 de abril de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 19 numerales 1,  3 y 4; Art. 23; Art. 23-1; Art. 23-2; Art. 27; Art. 40
Parágrafo 2

Estatuto Tributario; Art. 149; Art. 267; Art. 773

Ley 43 de 1990; Art. 6

Decreto 2649 de 1993; Art. 1

Estatuto Tributario; Art. 60; Art. 69; Art. 133; Art. 331

Decreto 2649 de 1993; Art. 51; Art. 62; Art. 63; Art.70

Estatuto Tributario; Art. 338

Estatuto Tributario; Art. 60; Art. 66; Art. 148

Decreto 2649 de 1993; Art. 51; Art. 63

Decreto 2649 de 1993; Art. 68

Estatuto Tributario; Art. 32-1; Art. 80; Art. 81-1; Art. 120; Art. 331

Decreto 2649 de 1993; Art. 51

Estatuto Tributario; Art. 74; Art. 75; Art. 279

Decreto 2649 de 1993; Art. 72

Estatuto Tributario; Art. 280

Decreto 2649 de 1993; Art. 51



Decreto 2649 de 1993; Art. 68

Estatuto Tributario; Art. 348; Art. 773

Estatuto Tributario; Art. 868 -Unidad de Valor Tributario-

Estatuto Tributario; Art. 66; Art. 338

Decreto 2649 de 1993; Art. 51

Estatuto Tributario; Art. 36-3; Art. 282

Decreto 2649 de 1993; Art. 51; Art. 90; Art. 94; Art. 95

Estatuto Tributario; Art. 279
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Legislación Anterior

TITULO V.

AJUSTE INTEGRAL POR INFLACIÓN A PARTIR DEL AÑO GRAVABLE 1992:

CAPITULO I.

AMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 329 :

Texto original del Estatuto Tributario,con las modificaciones introducidas porla Ley 233 de
1995:

ARTÍCULO 329. A QUIENES SE APLICA. Adóptase a partir del año gravable de 1992 el
sistema integral de ajustes por inflación contenido en el presente Título, el cual deberá ser
aplicado a los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios obligados a
llevar libros de contabilidad, con excepción de los siguientes:

1. Personas naturales y sucesiones ilíquidas que cumplan con los requisitos para pertenecer al
régimen simplificado del impuesto sobre las ventas, aún cuando no sean responsables de



dicho impuesto.

2. <Numeral modificado por el artículo 116 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el
siguiente:> Los contribuyentes del régimen especial mencionados en los numerales 1), 3), y
4) del artículo 19 y en los artículos 23-1 y 23-2 de este Estatuto.

PARAGRAFO 1o. <Parágrafo derogado por el artículo 16 del Decreto 1744 de 1991>

PARAGRAFO 2o. Lo dispuesto en este Libro es aplicable a los contribuyentes sometidos a
este sistema de ajustes, en cuanto no sea contrario a lo dispuesto en este Título.  

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 329. A QUIENES SE APLICA. Adóptase a partir del año gravable de 1992 el
sistema integral de ajustes por inflación contenido en el presente Título, el cual deberá ser
aplicado a los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios obligados a
llevar libros de contabilidad, con excepción de los siguientes:

1. Personas naturales y sucesiones ilíquidas que cumplan con los requisitos para pertenecer al
régimen simplificado del impuesto sobre las ventas, aún cuando no sean responsables de
dicho impuesto.

2. Entidades sin ánimo de lucro, cooperativas y en general los nuevos contribuyentes a que se
refiere el artículo 19.

PARÁGRAFO 1o. El sistema de ajustes a que se refiere este título también será aplicable a
los contribuyentes que, sin estar obligados a su utilización, decidan acogerse al mismo; para
lo cual deberán llevar libros de contabilidad debidamente registrados.

PARAGRAFO 2o. Lo dispuesto en este Libro es aplicable a los contribuyentes sometidos a
este sistema de ajustes, en cuanto no sea contrario a lo dispuesto en este Título.

CAPITULO II.  

AJUSTES A LOS ACTIVOS.

ARTÍCULO 330:

Texto modificado por el Decreto 1744 de 1991, con las modiifcaciones introducidas por la
Ley 174 de 1994:

ARTÍCULO 330. EFECTOS CONTABLES Y FISCALES DEL SISTEMA DE AJUSTES
INTEGRALES. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1744 de 1991. El nuevo
texto es el siguiente:> El sistema de ajustes integrales por inflación a que se refiere el
presente título produce efectos para determinar el impuesto de renta y complementarios y el
patrimonio de los contribuyentes. Este sistema no será tenido en cuenta para la determinación
del impuesto de industria y comercio ni de los demás impuestos o contribuciones.

<Inciso modificado por el artículo 5 de la Ley 174 de 1994. El nuevo texto es el siguiente:>
Para efectos de la contabilidad comercial, se utilizará el sistema de ajustes integrales por
inflación, de acuerdo con lo previsto en los principios o normas de contabilidad generalmente
aceptados en Colombia, y en los principios o normas de contabilidad expedidos para sus
vigiladas por las respectivas entidades de control, de acuerdo con la naturaleza jurídica y las



actividades desarrolladas por las personas obligadas a llevar contabilidad.  

Texto modificado por el Decreto 1744 de 1991:

ARTÍCULO 330. EFECTOS CONTABLES Y FISCALES DEL SISTEMA DE AJUSTES
INTEGRALES. El sistema de ajustes integrales por inflación a que se refiere el presente
título produce efectos para determinar el impuesto de renta y complementarios y el
patrimonio de los contribuyentes. Este sistema no será tenido en cuenta para la determinación
del impuesto de industria y comercio ni de los demás impuestos o contribuciones.

Para efectos de la contabilidad comercial, también se utilizará a partir de 1992 el sistema de
ajustes integrales por inflación, de acuerdo con lo previsto en este Título.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 330. EFECTOS DE LOS AJUSTES POR INFLACIÓN. Los ajustes por
inflación a que se refiere el presente título, deben reflejarse en los estados financieros del
contribuyente y tendrán efecto para determinar las utilidades comerciales y las bases
gravables en el impuesto sobre la renta y complementarios.

ARTÍCULO 331:

Texto modificado por el Decreto 1744 de 1991, con la adición introducida por la Ley 174 de
1994:

ARTÍCULO 331. PORCENTAJE DE AJUSTE DEL AÑO GRAVABLE -PAAG-. Se
entiende por PAAG, el porcentaje de ajuste del año gravable, el cual será equivalente a la
variación porcentual del índice de precios al consumidor para empleados, elaborado por el
Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE-, registrado entre el 1o. de
diciembre del año anterior al gravable y el 30 de noviembre del año gravable. La Dirección
General de Impuestos Nacionales<1> publicará antes del 31 de diciembre de cada año, el
PAAG que regirá para el año gravable correspondiente.

En el caso de liquidación de sociedades y sucesiones, el PAAG se aplicará
proporcionalmente al número de meses transcurridos hasta el mes correspondiente a la
liquidación.

En el caso de sociedades que se constituyan durante el año, el PAAG se aplicará
proporcionalmente al número de meses transcurridos desde el mes de constitución hasta el
final del período gravable.

Para aquellos contribuyentes, que opten por un ajuste mensual, aplicarán un PAAG mensual,
el cual será equivalente a la variación porcentual del índice de precios al consumidor para
empleados, certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE-,
registrado en el mes inmediatamente anterior.  

<Inciso adicionado por el artículo 6 de la Ley 174 de 1994. El nuevo texto es el siguiente:>
En la determinación del impuesto sobre la renta se utilizarán los mismos índices y las mismas
clasificaciones de los ajustes por inflación registrados en la contabilidad para los
correspondientes rubros.

Texto original del Estatuto Tributario:



ARTÍCULO 331. PORCENTAJE DE AJUSTE DEL AÑO GRAVABLE. Se entiende por
PAAG el 'porcentaje de ajuste del año gravable', el cual será equivalente a la variación
porcentual del índice de precios al consumidor para empleados, registrada entre el 1º de
octubre del año anterior al gravable y la misma fecha del año inmediatamente anterior a éste,
según certificación que expida el Departamento Administrativo Nacional de Estadística,
DANE.

Este porcentaje se expresará en números enteros, aproximando los decimales al número
entero inferior o superior más cercano.

El Gobierno Nacional publicará antes del 31 de diciembre de cada año, el PAAG que regirá
para el siguiente período gravable.

ARTÍCULO 332:

Texto original del Estatuto Tributario,con las modificaciones introducidas por la Ley 6 de
1992 y el Decreto 1744 de 1991:

ARTÍCULO  332. PROCEDIMIENTOS PARA EL AJUSTE DE ACTIVOS FIJOS. Los
contribuyentes a que se refiere este Título, deberán ajustar el costo de los activos fijos
poseídos en el último día del año gravable, de conformidad con las siguientes reglas:

1) Si se trata de activos fijos poseídos durante todo el año, el costo del bien en el último día
del año anterior, se incrementará con el resultado que se obtenga de multiplicarlo por el
PAAG.

2) Si los activos fijos fueron adquiridos durante el año, el costo de adquisición se deberá
ajustar en la parte proporcional del PAAG anual que corresponda al número de meses de
posesión del activo en el año.

3) Las adiciones y mejoras se deberán ajustar en la parte proporcional del PAAG anual, que
corresponda al número de meses comprendidos entre la fecha de la adición o mejora y el
último día del período gravable. El valor así obtenido se adicionará al costo del activo que se
obtenga, según lo dispuesto en los numerales anteriores.

En el caso de inmuebles, las contribuciones por valorización se regirán por la misma regla de
las adiciones y mejoras.

4) Cuando se trate de bienes depreciables, agotables o amortizables, la deducción por
depreciación o amortización en el año se determina sobre el valor del bien, una vez ajustado
de acuerdo con el PAAG. En este caso, se deberán mostrar por separado en los estados
financieros el valor del bien ajustado por inflación y las respectivas depreciaciones o
amortizaciones acumuladas. Estas últimas también serán objeto de ajuste de acuerdo con el
PAAG.

El costo que se tome para determinar la utilidad o pérdida al momento de su enajenación,
incluirá los ajustes por inflación, descontando el valor de las depreciaciones o amortizaciones
acumuladas.

5) <Numeral derogado por el artículo 16 del Decreto 1744 de 1991>

6) <Numeral modificado por el artículo 3 del Decreto 1744 de 1991. El nuevo texto es el



siguiente:> valorizaciones de activos fijos en exceso del PAAG Cuando las valorizaciones
técnicas efectuadas a los activos, o cuando el avalúo catastral de los inmuebles, o el valor
patrimonial de las acciones o aportes, difieran del costo del bien ajustado por el PAAG, la
diferencia se llevará como superávit por valorizaciones. Tal diferencia no será tomada como
un ingreso ni hará parte del costo fiscal para determinar la utilidad en la enajenación del bien,
ni tampoco formará parte de su valor para el cálculo de la depreciación.

Las depreciaciones de inmuebles deberán calcularse excluyendo el valor del terreno
respectivo.  

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO  332. PROCEDIMIENTOS PARA EL AJUSTE DE ACTIVOS FIJOS. Los
contribuyentes a que se refiere este Título, deberán ajustar el costo de los activos fijos
poseídos en el último día del año gravable, de conformidad con las siguientes reglas:

1) Si se trata de activos fijos poseídos durante todo el año, el costo del bien en el último día
del año anterior, se incrementará con el resultado que se obtenga de multiplicarlo por el
PAAG.

2) Si los activos fijos fueron adquiridos durante el año, el costo de adquisición se deberá
ajustar en la parte proporcional del PAAG anual que corresponda al número de meses de
posesión del activo en el año.

3) Las adiciones y mejoras se deberán ajustar en la parte proporcional del PAAG anual, que
corresponda al número de meses comprendidos entre la fecha de la adición o mejora y el
último día del período gravable. El valor así obtenido se adicionará al costo del activo que se
obtenga, según lo dispuesto en los numerales anteriores.

En el caso de inmuebles, las contribuciones por valorización se regirán por la misma regla de
las adiciones y mejoras.

4) Cuando se trate de bienes depreciables, agotables o amortizables, la deducción por
depreciación o amortización en el año se determina sobre el valor del bien, una vez ajustado
de acuerdo con el PAAG. En este caso, se deberán mostrar por separado en los estados
financieros el valor del bien ajustado por inflación y las respectivas depreciaciones o
amortizaciones acumuladas. Estas últimas también serán objeto de ajuste de acuerdo con el
PAAG.

El costo que se tome para determinar la utilidad o pérdida al momento de su enajenación,
incluirá los ajustes por inflación, descontando el valor de las depreciaciones o amortizaciones
acumuladas.

5. Los intereses, la corrección monetaria y los ajustes por diferencia en cambio, así como los
demás gastos financieros originados en la adquisición o construcción de activos, forman parte
del costo de los mismos, salvo cuando ha concluido el proceso de puesta en marcha y tales
activos se encuentren en condiciones de utilización o enajenación, en cuyo caso deben
tratarse como deducción en el año, contabilizando el ajuste por diferencia en cambio en la
cuenta de Corrección Monetaria.

6. En el caso de bienes inmuebles, cuando el avalúo catastral sea superior al valor ajustado de



conformidad con lo dispuesto en este artículo, el costo deberá ajustarse hasta llegar al monto
del respectivo avalúo catastral.

ARTÍCULO 333:

Texto modificado por el Decreto 1744 de 1991:

ARTICULO 333. AJUSTE DE LOS INVENTARIOS. Los activos movibles o inventarios
poseídos el último día del año inmediatamente anterior al gravable se deberán ajustar por el
PAAG. Como contrapartida se deberá registrar un crédito a la cuenta de Corrección
Monetaria.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 333. PROCEDIMIENTOS PARA EL AJUSTE DE ACTIVOS MOVIBLES O
INVENTARIOS. Los activos movibles o inventarios, poseídos el último día del año
gravable, deberán ajustarse hasta llegar al costo de reposición. Para determinar el costo de
reposición, se observarán las siguientes reglas:

1. Cuando se trate de inventarios no procesados o no transformados por el contribuyente, el
costo de reposición no podrá ser inferior al precio más alto de compra durante el segundo
semestre del respectivo año, de bienes de las mismas condiciones a los del objeto de
valuación.

El tipo de bienes cuya última factura o precio de compra corresponda a adquisiciones
efectuadas en el primer semestre del año, se valorará tomando el valor más alto de compra en
dicho período para bienes de características similares ajustado en el 50% del PAAG.

Cuando se trate de mercancías importadas, éstas se ajustarán en el 50%, de la tasa de
devaluación registrada en el mismo lapso a que se refiere el PAAG.

El tipo de bienes cuya última factura o precio de compra corresponda a adquisiciones
efectuadas en años anteriores, se valorará tomando el valor final del último año para bienes
de características similares, ajustado de acuerdo con el PAAG, o con la tasa de devaluación
cuando se trate de mercancías importadas.

2. Cuando se trate de inventarios procesados o transformados por el contribuyente, el costo
de reposición no podrá ser inferior al precio de venta más alto fijado por el mismo
contribuyente para cada tipo de bienes en el segundo semestre del respectivo año, descontado
el margen de utilidad bruta sobre el precio de venta del respectivo año gravable para bienes
similares.

Cuando se trate de inventarios de productos en proceso, el valor así obtenido se multiplicará
por el porcentaje de acabado o terminación de los respectivos productos en proceso, sin que
dicho resultado sea inferior a la suma de todos los materiales, costos de fabricación y mano
de obra involucrados en dichos inventarios en proceso.

Los intereses, la corrección monetaria y los ajustes por diferencia en cambio, así como los
demás gastos financieros originados en la adquisición de activos movibles, deben
contabilizarse como un mayor valor del inventario, hasta tanto se encuentren en condiciones
de utilización o venta. A partir de dicho momento, estos valores deben tratarse como
deducción en el año gravable correspondiente.



El ajuste por diferencia en cambio deducible se contabilizará como un débito en la cuenta de
Corrección Monetaria.

PARÁGRAFO. Cuando el costo de ventas de los activos movibles se determine por el
sistema de juego de inventarios, el valor del inventario final que se toma para determinar
dicho costo es aquél que se obtenga antes de efectuar el ajuste a costos de reposición. Sin
embargo, el inventario final que se toma para efectos de determinar el patrimonio bruto será
el que se obtenga una vez ajustado a costos de reposición, el cual se tomará como inventario
inicial del año siguiente.

ARTÍCULO 333-1:

Texto original del Decreto 1744 de 1991, con la adición introducida por la Ley 174 de 1994:

ARTICULO 333-1. AJUSTE DE LAS COMPRAS DE MERCANCÍAS O INVENTARIOS.
Las compras de mercancías o inventarios, que se realicen en el año gravable, se deberán
ajustar en la proporción del PAAG que se indica a continuación, salvo que se opte por el
ajuste mensual:

Compras realizadas en el primer trimestre: el 87.5% del PAAG.

Compras realizadas en el segundo trimestre: el 62.5% del PAAG.

Compras realizadas en el tercer trimestre: el 37.5% del PAAG.

Compras realizadas en el cuarto trimestre: el 12.5% del PAAG.

Como contrapartida a estos ajustes, se deberá registrar un crédito a la cuenta de Corrección
Monetaria.

<Inciso adicionado por el artículo 6 de la Ley 174 de 1994. El nuevo texto es elsiguiente:>
En la determinación del impuesto sobre la renta se utilizarán los mismos índices y las mismas
clasificaciones de los ajustes por inflación registrados en la contabilidad para los
correspondientes rubros.

ARTÍCULO 333-2:

Texto adicionado por el Decreto 1744 de 1991:

ARTÍCULO 333-2. TRATAMIENTO A LOS GASTOS FINANCIEROS POR
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS. Los intereses, la corrección monetaria y los ajustes por
diferencia en cambio, así como los demás gastos financieros, en los cuales se incurra para la
adquisición o construcción de activos, constituirán un mayor valor del activo hasta cuando
haya concluido el proceso de puesta en marcha o tales activos se encuentren en condiciones
de utilización o enajenación. Después de este momento constituirán un gasto deducible.

Cuando se hayan incorporado en el activo valores por los conceptos mencionados, estos
deben excluirse para efectos del ajuste por el PAAG, del respectivo año.

ARTÍCULO 334:

Texto original del Estatuto Tributario, con las modificaciones introducidas porel Decreto



1744 de 1991:

ARTÍCULO 334. AJUSTE DE BONOS, TÍTULOS Y DEMAS ACTIVOS
MOBILIARIOS.En el caso de los bonos, títulos y demás activos mobiliarios que generan
intereses y rendimientos financieros, se observará el siguiente procedimiento:

<Inciso modificado por el artículo 7 inciso 1 del Decreto 1744 de 1991. El nuevo texto es el
siguiente:>  La parte de los rendimientos financieros causados y pendientes de cobro en el
último día del año, se debe registrar como una cuenta por cobrar y como contrapartida se
debe registrar un crédito en la correspondiente cuenta de ingreso, de conformidad con las
normas vigentes.

El costo de los bonos, títulos y demás papeles que generan rendimientos financieros y se
cotizan en bolsa, poseídos el último día del año, no serán objeto de ajuste por inflación, pero
deberán declararse por el valor promedio de las transacciones en bolsa del último mes.

<Inciso modificado por el artículo 7 inciso 2 del Decreto 1744 de 1991. El nuevo texto es el
siguiente:>  Cuando los títulos, bonos y demás valores mobiliarios no se hayan cotizado en
bolsa, tampoco se ajustarán por inflación, pero deberán declararse por el costo de adquisición
en el año o por el costo del año anterior, según el caso.  

Para determinar la parte causada, se tomarán los rendimientos financieros que por cualquier
concepto deban recibirse durante toda la vigencia del título o bono, y se multiplicarán por la
proporción que exista entre el tiempo de posesión de tales activos en el año, y el tiempo total
necesario para su redención, contado éste desde su adquisición.  

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 334. AJUSTE DE BONOS, TÍTULOS Y DEMAS ACTIVOS MOBILIARIOS.
En el caso de los bonos, títulos y demás activos mobiliarios que generan intereses y
rendimientos financieros, se observará el siguiente procedimiento:

La parte de los rendimientos financieros causados y pendientes de cobro en el último día del
año, se incluyen como un mayor valor del activo, debitando la cuenta del bien respectivo y
como contrapartida acreditando la correspondiente cuenta de ingreso, de conformidad con las
normas vigentes.

El costo de los bonos, títulos y demás papeles que generan rendimientos financieros y se
cotizan en bolsa, poseídos el último día del año, no serán objeto de ajuste por inflación, pero
deberán declararse por el valor promedio de las transacciones en bolsa del último mes.

Cuando los títulos, bonos y demás valores mobiliarios no se hayan cotizado en bolsa,
tampoco se ajustarán por inflación pero deberán declararse por el costo de adquisición en el
año o costo del año anterior, según el caso, incrementado en la parte de los rendimientos
financieros causados y pendientes de cobro.

Para determinar la parte causada, se tomarán los rendimientos financieros que por cualquier
concepto deban recibirse durante toda la vigencia del título o bono, y se multiplicarán por la
proporción que exista entre el tiempo de posesión de tales activos en el año, y el tiempo total
necesario para su redención, contado éste desde su adquisición.  

ARTÍCULO 335:



Texto modificado por el Decreto 1744 de 1991:

ARTÍCULO 335.  AJUSTE DE ACTIVOS EXPRESADOS EN MONEDA EXTRANJERA,
EN UPAC O CON PACTO DE REAJUSTE.Las divisas, créditos a favor, títulos, derechos,
depósitos y demás activos expresados en moneda extranjera, o poseídos en el exterior, el
último día del año, se deben reexpresar a la tasa de cambio en pesos para la respectiva
moneda a tal fecha. La diferencia entre el activo así reexpresado y su valor en libros,
representa el ajuste que se debe registrar como un mayor o menor valor del activo y como un
crédito o débito en la cuenta de Corrección Monetaria.

Las cuentas por cobrar, los depósitos en UPAC y en general cualquier crédito activo sobre el
cual se haya pactado algún reajuste de su valor, deben ajustarse con base en el respectivo
pacto de ajuste, registrando el ajuste como mayor valor del activo y como un crédito en la
cuenta de Corrección Monetaria.

PARAGRAFO. Las entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Bancaria, que
tuvieren activos expresados en moneda extranjera o poseídos en el exterior, al 31 de
diciembre de 1991, y tuvieren ingresos diferidos o por realizar, producto de la diferencia en
cambio de años gravables anteriores, las realizarán en el año en el cual sean efectivamente
percibidos. A partir del año gravable de 1992, los ajustes correspondientes a cada año se
regirán por lo dispuesto en este artículo.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 335. AJUSTE DE ACTIVOS EXPRESADOS EN MONEDA EXTRANJERA.
Cuando se trate de divisas, créditos a favor, títulos o derechos, expresados en moneda
extranjera, o activos poseídos en el exterior, poseídos en el último día del año gravable, se
reajustarán de acuerdo con el valor de cotización oficial de la respectiva moneda en dicha
fecha.

Los créditos a favor, reajustables o expresados en UPAC, se ajustarán según el reajuste
pactado o el valor del UPAC, en el último día del año gravable.

ARTÍCULO 336:

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 336. AJUSTE DE INTANGIBLES. El valor de las patentes, derechos de marca
y demás intangibles pagados efectivamente, se ajustará siguiendo las mismas reglas
aplicables a los activos fijos. El mismo procedimiento se debe seguir respecto de los cargos
diferidos que constituyan activos no monetarios.

Texto modificado por el Decreto 1744 de 1991:

ARTÍCULO 336. AJUSTE DE INTANGIBLES. El valor de las patentes, derechos de marca
y demás intangibles pagados efectivamente, distintos de los gastos pagados por anticipado y
de los cargos diferidos, se ajustará siguiendo las mismas reglas aplicables a los activos fijos,
de acuerdo con el PAAG.'

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 336. AJUSTE DE INTANGIBLES. El valor de los gastos pagados por



anticipado, de los cargos diferidos, de las patentes, derechos de marca y demás intangibles
pagados efectivamente, se ajustarán siguiendo las mismas reglas aplicables a los activos fijos,
de acuerdo con el PAAG.

ARTÍCULO 337:

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 337. AJUSTE DE ACCIONES Y APORTES. En el caso de acciones y aportes
en sociedades, poseídas en el último día del año gravable, el ajuste por inflación se regirá por
lo dispuesto en las siguientes reglas:

1. Las acciones de sociedades anónimas que se coticen en bolsa, se ajustarán al valor
promedio, del último mes de transacciones en bolsa.

2. Los aportes en sociedades limitadas y asimiladas, así como las acciones de sociedades que
no se cotizan en bolsa, se ajustarán por el valor intrínseco que certifique la respectiva
sociedad, una vez ésta haya efectuado el reajuste de sus propios activos.  

ARTÍCULO 338:

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 338. AJUSTE DE LOS DEMAS ACTIVOS NO MONETARIOS. En general,
deben ajustarse de acuerdo con el PAAG, todos los demás activos no monetarios que no
tengan un procedimiento de ajuste especial, entendidos por tales aquellos bienes o derechos
que adquieren un mayor valor nominal por efecto del demérito del valor adquisitivo de la
moneda.

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

ARTICULO 338. AJUSTE DE LOS DEMAS ACTIVOS NO MONETARIOS. En general,
deben ajustarse de acuerdo con el PAAG, con excepción de los inventarios y de las compras
de mercancías o inventarios, todos los demás activos no monetarios que no tengan un
procedimiento de ajuste especial, entendidos por tales aquellos bienes o derechos que
adquieren un mayor valor nominal por efecto del demérito del valor adquisitivo de la
moneda.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 338. AJUSTE DE LOS DEMAS ACTIVOS 'NO MONETARIOS'. En general,
deben ajustarse de acuerdo con el PAAG, todos los demás activos 'no monetarios' que no
tengan un procedimiento de ajuste especial, entendidos por tales aquellos bienes o derechos
que adquieren un mayor valor nominal por efecto del demérito del valor adquisitivo de la
moneda.

ARTÍCULO 339:

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 339. LOS ACTIVOS MONETARIOS NO SON SUSCEPTIBLES DE AJUSTE.
No serán susceptibles de ajuste por inflación los denominados activos monetarios, que
mantienen el mismo valor, por no tener ajustes pactados ni adquirir mayor valor nominal por



efecto del demérito del valor adquisitivo de la moneda. En consecuencia, no serán objeto de
ajuste, el efectivo en moneda nacional, los depósitos en cuentas de ahorro y cuentas
corrientes y los créditos a favor que no tengan un reajuste pactado.

ARTÍCULO 340:

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 340. REGISTRO CONTABLE DEL VALOR DE LOS AJUSTES. El valor de
los ajustes efectuados a los denominados activos no monetarios, se registrará como un mayor
valor de tales bienes, mediante un débito a la cuenta de cada tipo de activos por el valor del
ajuste.

La contrapartida será un crédito a la cuenta de corrección monetaria por el mismo valor, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 348.

<Inciso 3o derogado por el artículo 16 del Decreto 1744 de 1991> En el caso de acciones de
sociedades anónimas abiertas, el ajuste se efectuará debitando la cuenta del activo y
acreditando la cuenta de revalorización del patrimonio.

ARTÍCULO 341:

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 341. NOTIFICACIÓN PARA NO EFECTUAR EL AJUSTE. Los
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, deberán notificar al
administrador de impuestos respectivo, su decisión de no efectuar el ajuste a que se refiere
este título, siempre que demuestren que el valor de mercado del activo es por lo menos
inferior en un treinta por ciento (30%) al costo que resultaría si se aplicara el ajuste
respectivo. Esta notificación deberá efectuarse por lo menos con dos (2) meses de
anticipación a la fecha de vencimiento del plazo para declarar.

PARAGRAFO.  Para efectos de lo previsto en este artículo, no habrá lugar a dicha
información, en el caso de activos no monetarios cuyo costo fiscal a treinta y uno (31) de
diciembre del año gravable anterior al del ajuste, sea igual o inferior a cincuenta millones de
pesos ($50.000.000), siempre que el contribuyente conserve en su contabilidad una
certificación de un perito sobre el valor de mercado del activo correspondiente.  <Valores
absolutos otros años: 2006:$130.337.000 - 2005:$124.048.000 - 2004:$116.916.000 -
2003:$109.400.000 - 2002:$103.200.000 - 2001:$95.500.000 - 2000:$87.600.000>

Texto modificado por la Ley 223 de 1995

ARTICULO 341. AUTORIZACIÓN PARA NO EFECTUAR EL AJUSTE. Los
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios podrán solicitar al Subdirector
de Fiscalización de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, autorización para no
efectuar el ajuste a que se refiere este Título, siempre que demuestren que el valor de
mercado del correspondiente activo es por lo menos inferior en un treinta por ciento (30%) al
costo que resultaría si se aplicara el ajuste respectivo. Esta solicitud deberá formularse por lo
menos con tres (3) meses de anticipación a la fecha de vencimiento del plazo para declarar.

PARAGRAFO. Para efectos de lo previsto en este artículo, no se requerirá la autorización
para no efectuar el ajuste, en el caso de activos no monetarios cuyo costo fiscal a 31 de



Diciembre del año gravable anterior al del ajuste sea igual o inferior a cincuenta millones de
pesos ($50.000.000), siempre que el contribuyente conserve en su contabilidad una
certificación de un perito sobre el valor de mercado del activo correspondiente.

Texto modificado por la Ley 174 de 1994:

ARTÍCULO 341. NOTIFICACIÓN PARA NO EFECTUAR EL AJUSTE. Los
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, deberán notificar al
administrador de impuestos respectivo, su decisión de no efectuar el ajuste a que se refiere
este título, siempre que demuestren que el valor de mercado del activo es por lo menos
inferior en un 30% al costo que resultaría si se aplicara el ajuste respectivo. Esta notificación
deberá formularse por lo menos con cuatro meses de anticipación a la fecha del vencimiento
del plazo para declarar.

PARÁGRAFO. Para efecto de lo previsto en este artículo no habrá lugar a notificación para
no efectuar el ajuste, en el caso de activos no monetarios cuyo costo fiscal a 31 de diciembre
del año gravable anterior al del ajuste sea igual o inferior a cincuenta millones de pesos
($50.000.000), siempre que el contribuyente conserve en su contabilidad una certificación de
un perito, sobre el valor de mercado del activo correspondiente'.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 341. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA NO EFECTUAR EL AJUSTE.
Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, podrán solicitar al
Administrador de Impuestos respectivo, autorización para no efectuar el ajuste a que se
refiere este Título, siempre que demuestren que el valor de mercado del activo es por lo
menos inferior en un 50% al costo que resultaría si se aplicara el ajuste respectivo.

Esta solicitud deberá formularse por lo menos con cuatro meses de anticipación a la fecha del
vencimiento del plazo para declarar, y se entenderá resuelta a favor del contribuyente si un
mes antes de esa fecha no se ha obtenido respuesta de la Administración de Impuestos.

En la autorización de la Administración de Impuestos, se indicará la parte no ajustable del
patrimonio líquido.

Cuando no se efectúe el ajuste a los activos por no haberse obtenido respuesta de la
Administración, el contribuyente no tendrá derecho a efectuar el ajuste en el patrimonio
líquido establecido en el artículo 345, en la parte proporcional del activo que esté financiado
con patrimonio líquido del contribuyente.

ARTÍCULO 342:

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 342. AJUSTE DEL COSTO DE VENTA DE ACTIVOS FIJOS
ENAJENADOS EN EL AÑO. El costo de venta de los activos fijos enajenados en el año se
podrá ajustar en la parte proporcional del PAAG que corresponda al número de meses de
posesión del activo en el año.

CAPITULO III.

AJUSTES A LOS PASIVOS.



ARTÍCULO 343:

Texto modificado por el Decreto 1744 de 1991:

ARTÍCULO 343. AJUSTE DE LOS PASIVOS NO MONETARIOS. Los pasivos no
monetarios poseídos el último día del año, tales como: pasivos en moneda extranjera, en
UPAC o pasivos sobre los cuales se ha pactado un reajuste del principal, deben ajustarse con
base en la tasa de cambio al cierre del año para la moneda en la cual fueron pactados, en la
cotización del UPAC a la misma fecha o en el porcentaje de ajuste que se haya convenido
dentro del contrato de empréstito, según el caso, registrando el ajuste como mayor valor del
pasivo. Como contrapartida, se debe registrar un gasto por igual cuantía, salvo cuando deba
activarse.  

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 343. AJUSTES DE DEUDAS U OBLIGACIONES. Las deudas u obligaciones
en moneda extranjera, existentes al último día del año gravable, se reajustarán de acuerdo con
el valor de cotización de la respectiva moneda.

Las deudas u obligaciones reajustables, o expresadas en UPAC, se ajustarán según el reajuste
pactado o el valor del UPAC, en el último día del año gravable.

ARTÍCULO 334:

Texto original del Estatuto Tributario:

Artículo 344. REGISTRO CONTABLE DE LOS AJUSTES A LOS PASIVOS. Los ajustes a
los pasivos, incluidos los relativos a diferencia en cambio, se registrarán como un mayor
valor de la deuda, mediante un crédito al valor del pasivo correspondiente y un débito por la
misma cuantía a la cuenta de corrección monetaria, o al valor del bien cuando deba activarse.

 CAPITULO IV.

AJUSTES AL PATRIMONIO LIQUIDO.

ARTÍCULO 345:

Texto modificado por el Decreto 1744 de 1991:

ARTÍCULO 345. AJUSTE DEL PATRIMONIO. El patrimonio líquido al comienzo de cada
período, debe ajustarse con base en el PAAG, salvo cuando dicho patrimonio sea negativo,
en cuyo caso no se efectúa este ajuste. Como contrapartida se llevará un débito a la cuenta de
Corrección Monetaria por igual cuantía.

Para efectos comerciales, el patrimonio inicial de cada año debe ser objeto de tal ajuste,
registrando el mismo como un mayor valor del patrimonio en la cuenta de Revalorización del
Patrimonio.

La cuenta de Revalorización del Patrimonio forma parte del patrimonio de los años
siguientes, para efectos del cálculo a que se refiere el inciso anterior. El valor reflejado en
esta cuenta no podrá distribuirse como utilidad a los socios o accionistas, hasta tanto se
liquide la empresa o se capitalice tal valor de conformidad con lo previsto en el artículo 36-3



del Estatuto Tributario, en cuyo caso se distribuirá como un ingreso no gravado con el
Impuesto sobre la Renta y Complementarios.  

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 345. PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DEL PATRIMONIO LÍQUIDO.
El patrimonio líquido del contribuyente determinado por la diferencia entre el total del
patrimonio bruto y las deudas, deberá ajustarse de conformidad con las siguientes reglas:

1. El patrimonio líquido determinado al inicio del ejercicio gravable, se ajustará de acuerdo
con el PAAG, salvo cuando dicho patrimonio sea negativo, en cuyo caso no se efectúa este
ajuste.

El valor de este ajuste se contabilizará mediante el reconocimiento de un gasto por la
exposición del patrimonio a la inflación, debitando la cuenta de corrección monetaria por el
valor del ajuste y como contrapartida, registrando el ajuste en una cuenta de naturaleza
crédito denominada 'Revalorización del patrimonio'. Esta cuenta se mostrará por separado,
formando parte del patrimonio.

2. La cuenta de Revalorización del patrimonio formará parte del patrimonio líquido en los
años siguientes, para efectos del cálculo que se refiere este artículo.

El valor reflejado en esta cuenta no podrá distribuirse como utilidad a los socios o
accionistas, salvo cuando se liquide la empresa o se capitalice tal valor, en cuyo caso, se
distribuirá como ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional.

ARTÍCULO 346:

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 346. VALORES A EXCLUIR DEL PATRIMONIO LIQUIDO. Del patrimonio
líquido sometido a ajuste, se debe excluir el valor patrimonial neto de los activos
correspondientes a 'good-will', 'know-how' y demás intangibles que sean estimados por el
contribuyente, o que no hayan sido producto de una adquisición efectiva.

Igualmente, para efectos del ajuste, se debe excluir del patrimonio líquido inicial, el valor
patrimonial neto de las acciones de sociedades anónimas abiertas, cuyo ajuste debe ser
contabilizado directamente como un crédito a la cuenta de revalorización del patrimonio.

 ARTÍCULO 347:

Texto con la modificación introducida por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 347. AJUSTES AL PATRIMONIO LIQUIDO QUE HA SUFRIDO
DISMINUCIONES O AUMENTOS DURANTE EL AÑO. Cuando el patrimonio líquido
haya sufrido disminuciones o aumentos durante el año, se efectuarán los siguientes ajustes al
finalizar el respectivo período gravable:

1. Los aumentos de capital efectuados durante el año, por nuevas emisiones de acciones o
partes de interés, distintas de la capitalización de utilidades o reservas de años anteriores, se
ajustarán de acuerdo con el PAAG, en la parte proporcional del año que equivalga al número
de meses transcurridos entre la fecha del aumento de capital y el 31 de diciembre del



respectivo año. Este ajuste se contabilizará debitando la cuenta de corrección monetaria y
acreditando la cuenta de revalorización del patrimonio.

2. La distribución de dividendos o utilidades de años anteriores, así como las eventuales
disminuciones que se hayan efectuado durante el año gravable, de reservas o capital, que
hacían parte del patrimonio líquido al comienzo del ejercicio, implicarán un ajuste
equivalente al resultado de multiplicar dichas disminuciones por el PAAG, en la parte
proporcional del año que equivalga al número de meses transcurridos entre la fecha de la
disminución del capital y el 31 de diciembre del respectivo año. <Frase modificada por el
artículo 12 del Decreto 1744 de 1991. El nuevo texto es el siguiente:> Este ajuste se
registrará debitando la cuenta de Revalorización del Patrimonio y acreditando la cuenta de
Corrección Monetaria. <Frase final modificado por el artículo 119 de la Ley 223 de 1995. El
nuevo texto es el siguiente:> Se consideran como disminución del patrimonio, los préstamos
que realicen las sociedades a sus socios y accionistas, no sometidos al sistema de ajustes
integrales, con excepción de los otorgados por las entidades sometidas a la vigilancia de la
Superintendencia Bancaria.

Para efectos del ajuste, las utilidades o pérdidas del ejercicio no se consideran aumento o
disminución del patrimonio líquido, sino hasta el período siguiente a aquél en el cual se
obtienen.

Texto con la modificación introducida por el Decreto 1744 de 1991:

ARTÍCULO 347. AJUSTES AL PATRIMONIO LIQUIDO QUE HA SUFRIDO
DISMINUCIONES O AUMENTOS DURANTE EL AÑO. Cuando el patrimonio líquido
haya sufrido disminuciones o aumentos durante el año, se efectuarán los siguientes ajustes al
finalizar el respectivo período gravable:

1. Los aumentos de capital efectuados durante el año, por nuevas emisiones de acciones o
partes de interés, distintas de la capitalización de utilidades o reservas de años anteriores, se
ajustarán de acuerdo con el PAAG, en la parte proporcional del año que equivalga al número
de meses transcurridos entre la fecha del aumento de capital y el 31 de diciembre del
respectivo año. Este ajuste se contabilizará debitando la cuenta de corrección monetaria y
acreditando la cuenta de revalorización del patrimonio.

2. La distribución de dividendos o utilidades de años anteriores, así como las eventuales
disminuciones que se hayan efectuado durante el año gravable, de reservas o capital, que
hacían parte del patrimonio líquido al comienzo del ejercicio, implicarán un ajuste
equivalente al resultado de multiplicar dichas disminuciones por el PAAG, en la parte
proporcional del año que equivalga al número de meses transcurridos entre la fecha de la
disminución del capital y el 31 de diciembre del respectivo año. <Frase final modificada por
el artículo 12 del Decreto 1744 de 1991. El nuevo texto es el siguiente:> Este ajuste se
registrará debitando la cuenta de Revalorización del Patrimonio y acreditando la cuenta de
Corrección Monetaria. Se consideran como disminución del patrimonio, los préstamos que
realicen las sociedades a sus socios y accionistas, no sometidos al sistema de ajustes
integrales.

Para efectos del ajuste, las utilidades o pérdidas del ejercicio no se consideran aumento o
disminución del patrimonio líquido, sino hasta el período siguiente a aquél en el cual se
obtienen.



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 347. AJUSTES AL PATRIMONIO LIQUIDO QUE HA SUFRIDO
DISMINUCIONES O AUMENTOS DURANTE EL AÑO. Cuando el patrimonio líquido
haya sufrido disminuciones o aumentos durante el año, se efectuarán los siguientes ajustes al
finalizar el respectivo período gravable:

1. Los aumentos de capital efectuados durante el año, por nuevas emisiones de acciones o
partes de interés, distintas de la capitalización de utilidades o reservas de años anteriores, se
ajustarán de acuerdo con el PAAG, en la parte proporcional del año que equivalga al número
de meses transcurridos entre la fecha del aumento de capital y el 31 de diciembre del
respectivo año. Este ajuste se contabilizará debitando la cuenta de corrección monetaria y
acreditando la cuenta de revalorización del patrimonio.

2. La distribución de dividendos o utilidades de años anteriores, así como las eventuales
disminuciones que se hayan efectuado durante el año gravable, de reservas o capital, que
hacían parte del patrimonio líquido al comienzo del ejercicio, implicarán un ajuste
equivalente al resultado de multiplicar dichas disminuciones por el PAAG, en la parte
proporcional del año que equivalga al número de meses transcurridos entre la fecha de la
disminución del capital y el 31 de diciembre del respectivo año. Este ajuste se contabilizará
como un débito a la cuenta de revalorización del patrimonio y un crédito a la cuenta de
corrección monetaria.

Para efectos del ajuste, las utilidades o pérdidas del ejercicio no se consideran aumento o
disminución del patrimonio líquido, sino hasta el período siguiente a aquél en el cual se
obtienen.

CAPITULO V.  

AJUSTES EN LAS CUENTAS DE RESULTADO.  

ARTÍCULO 348:

Texto modificado por el Decreto 1744 de 1991:

ARTÍCULO 348. CUENTA CORRECCIÓN MONETARIA. Los contribuyentes a quienes se
aplican los ajustes previstos en este Título, deberán llevar una cuenta de resultados
denominada 'Corrección Monetaria', en la cual se deben efectuar los registros débitos y
créditos correspondientes.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 348. CUENTA DE 'CORRECCIÓN MONETARIA'. Los contribuyentes a
quienes se aplican los ajustes previsos en este Decreto, deberán llevar una cuenta de resultado
denominada 'Corrección Monetaria', que al finalizar el ejercicio deberá cancelarse contra la
cuenta de Pérdidas y Ganancias, efectuando los siguientes registros:

1. En esta cuenta se deben registrar como débito las siguientes partidas, siempre y cuando se
registren los créditos a la misma contempladas en el numeral 2 de este artículo:

a) El valor correspondiente a los ajustes del patrimonio líquido inicial y de los aumentos al
mismo, a que se refieren el artículo 345 y el numeral 1 del artículo anterior;



b) El valor correspondiente a los ajustes de los pasivos reajustables a que se refiere el artículo
343, así como el ajuste por diferencia en cambio a que se refieren el numeral 5 del articulo
332 y el inciso final del artículo 333, siempre y cuando la diferencia en cambio no se haya
debido activar;

c) El valor del ajuste a la depreciación acumulada del año anterior.

2. Se deben registrar como crédito las siguientes partidas:

a) El valor correspondiente a los ajustes de los activos movibles;

b) El valor correspondiente a los ajustes de los activos fijos;

c) El valor correspondiente a los ajustes de los demás activos que deban reajustarse de
conformidad con el presente Título;

d) El valor correspondiente a los ajustes por disminuciones del patrimonio líquido inicial a
que se refiere el numeral 2 del artículo anterior.

ARTÍCULO 348-1:

Texto original del Decreto 1744 de 1991:

ARTICULO 348-1. AJUSTE DE LOS INGRESOS, COSTOS Y GASTOS DEL PERIODO
GRAVABLE. A partir del año gravable de 1994, los contribuyentes deberán ajustar los
ingresos realizados en el respectivo período gravable, con el procedimiento previsto en el
artículo 333-1. Como contrapartida se deberá registrar un débito a la cuenta de Corrección
Monetaria por el mismo valor.

En igual forma, a partir de dicho año gravable, los contribuyentes deberán ajustar los demás
costos y gastos, realizados en el período gravable, salvo que tengan una forma particular de
ajuste. Como contrapartida se contabilizará un crédito en la cuenta de Corrección Monetaria
por el mismo valor.

Para efectos fiscales los ingresos exentos o no constitutivos de renta, así como los costos y
gastos no deducibles, no serán objeto de los ajustes previstos en este artículo, al igual que
aquellos ingresos, costos o gastos que no se llevan directamente a las cuentas de resultado.

Los contribuyentes podrán optar durante los períodos gravables de 1992 y 1993, por aplicar
la totalidad de los ajustes previstos en este artículo.

ARTÍCULO 349:

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 349. EFECTOS DEL REGISTRO DE LOS AJUSTES DE NATURALEZA
CREDITO FRENTE A LOS GASTOS Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS. El registro de
los ajustes de naturaleza crédito en la cuenta de corrección monetaria, que debe efectuarse de
conformidad con lo dispuesto en este Título, hará deducible la totalidad de los intereses y
demás gastos financieros del respectivo año gravable.

Los contribuyentes obligados a efectuar los ajustes de que trata este Título, deberán registrar
la totalidad de los rendimientos financieros percibidos en el año gravable como un ingreso



constitutivo de renta.

ARTÍCULO 350:

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 350. UTILIDAD O PÉRDIDA POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN. Las
partidas contabilizadas como crédito en la cuenta de corrección monetaria, menos los
respectivos débitos registrados en dicha cuenta, constituyen la utilidad o pérdida por
exposición a la inflación para efectos del impuesto sobre la renta.

La aplicación del ajuste integral por inflación, requerirá que las partidas a que se refiere este
artículo sean reflejadas en el estado de perdidas y ganancias.

ARTÍCULO 351:

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 351. Las pérdidas registradas al finalizar un ejercicio gravable, se podrán
compensar con las utilidades de los cinco (5) años siguientes. Para tal efecto, en el año en que
se compensen dichas pérdidas se tomarán ajustadas por inflación, de acuerdo con el PAAG.
En este caso, deberán efectuarse los ajustes correspondientes a la cuenta de revalorización de
patrimonio.

ARTÍCULO 352:

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 352. Para los contribuyentes a que se refiere este Título, las utilidades
susceptibles de constituir ganancia ocasional, con excepción de las obtenidas por concepto de
rifas, loterías, apuestas y similares, se tratarán con el régimen aplicable a los ingresos
susceptibles de constituir renta.

En consecuencia, las pérdidas ocasionales obtenidas en la enajenación de activos fijos
poseídos durante dos años o más, serán deducibles de la renta bruta del contribuyente.

CAPITULO VI.

NORMAS DE TRANSICIÓN.

ARTÍCULO 353:

Texto modificado por la Ley 174 de 1994, con las modificaciones introducidas por la Ley
788 de 2002:

ARTÍCULO 353. BASES PARA LOS AJUSTES FISCALES. Los ajustes fiscales sobre los
activos no monetarios, los pasivos no monetarios y el patrimonio, deberán efectuarse con
base en el costo fiscal de los activos y los pasivos, determinado según lo dispuesto en el
capítulo II del título I y en los capítulos I y III del título II del libro I de este Estatuto, y en el
artículo 65 de la Ley 75 de 1986. La misma base se debe utilizar para declarar el valor
patrimonial de los activos y para el calculo de la deducción teórica. Para computar el valor de
ésta deducción no se tendrán en cuenta los inventarios.



<Inciso modificado por el artículo 22 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando un activo no monetario, no haya sido objeto de ajuste por inflación en el ejercicio, su
valor patrimonial neto se excluirá para efectos del ajuste del patrimonio líquido.

Texto modificado por la Ley 174 de 1994, con las modificaciones introducidas por la Ley
488 de 1998:

ARTÍCULO 353. BASES PARA LOS AJUSTES FISCALES. Los ajustes fiscales sobre los
activos no monetarios, los pasivos no monetarios y el patrimonio, deberán efectuarse con
base en el costo fiscal de los activos y los pasivos, determinado según lo dispuesto en el
capítulo II del título I y en los capítulos I y III del título II del libro I de este Estatuto, y en el
artículo 65 de la Ley 75 de 1986. La misma base se debe utilizar para declarar el valor
patrimonial de los activos y para el calculo de la deducción teórica. Para computar el valor de
ésta deducción no se tendrán en cuenta los inventarios.

<Inciso 2o. subrogado por el artículo 13 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando un activo no monetario no haya sido objeto de ajuste por inflación en el
ejercicio, su valor patrimonial neto se excluirá para efectos del ajuste del patrimonio líquido.
Lo previsto en este inciso, no se aplicará en el caso de inventarios.

Texto modificado por la Ley 174 de 1994:

ARTÍCULO 353. BASES PARA LOS AJUSTES FISCALES. Los ajustes fiscales sobre los
activos no monetarios, los pasivos no monetarios y el patrimonio, deberán efectuarse con
base en el costo fiscal de los activos y los pasivos, determinado según lo dispuesto en el
capítulo II del título I y en los capítulos I y III del título II del libro I de este Estatuto, y en el
artículo 65 de la Ley 75 de 1986. La misma base se debe utilizar para declarar el valor
patrimonial de los activos y para el calculo de la deducción teórica. Para computar el valor de
ésta deducción no se tendrán en cuenta los inventarios.

Cuando un activo no monetario no haya sido objeto de ajuste por inflación en el ejercicio, su
valor patrimonial neto se excluirá para efectos del ajuste del patrimonio líquido.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 353. AJUSTES DE BIENES ADQUIRIDOS CON ANTERIORIDAD A 1992.
A partir de 1992, los activos adquiridos con anterioridad a tal año, se ajustarán de acuerdo
con las normas del presente Título, tomando como base el valor patrimonial de los mismos al
31 de diciembre de 1991.

Si tales activos tuvieren un costo fiscal superior, el contribuyente podrá optar por continuar
ajustando por separado dicho costo fiscal, para determinar la utilidad o pérdida al momento
de su enajenación.

ARTÍCULO 354:

Texto modificado por el Decreto 1744 de 1991:

ARTICULO 354. GRADUALIDAD EN LA APLICACIÓN DE LOS AJUSTES
INTEGRALES. Por los años gravables de 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 los contribuyentes
que hayan efectuado los ajustes en la forma prevista en este Título, y que al inicio de cada
año presenten un patrimonio líquido inferior a la sumatoria de los activos no monetarios



representados en terrenos, edificios, maquinaria, equipo, muebles, inventarios, aportes en
sociedades y acciones; tendrán derecho a una deducción teórica, que se determinará así:

1. Se obtiene la diferencia entre los activos no monetarios ya señalados y el patrimonio
líquido inicial.

2. El resultados se multiplica por el 55% del PAAG para 1992, el 45% del PAAG para 1993,
el 35% del PAAG para 1994, el 25% del PAAG para 1995, el 15% del PAGG para 1996.

3. El resultado así obtenido constituye la deducción teórica del respectivo período, la cual
podrá solicitarse hasta concurrencia del saldo crédito de la cuenta de corrección monetaria.'

PARAGRAFO. Para los efectos de lo dispuesto en el numeral primero del presente artículo,
cuando el patrimonio líquido inicial sea negativo, se tomará como diferencia el valor de los
activos no monetarios señalados.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 354. DEDUCCIÓN TEÓRICA. A partir del año gravable de 1992 hasta el año
gravable 2002, inclusive, los contribuyentes que hayan efectuado los ajustes sobre los activos
no monetarios en la forma prevista en este Título, y que posean activos no monetarios valor
superior al patrimonio líquido del período, tendrán derecho a restar de la renta obtenida en
cada año en que se cumpla esta condición; una deducción teórica equivalente al resultado de
aplicar la siguiente fórmula:

Deducción teórica anual = (i91 x 70%) x (cm. 91/tc91) x (1-pl/ar) donde:

i91 es igual a los intereses pagados o causados en el año gravable 1991.

cm91 es igual a la tasa de corrección monetaria vigente a 31 de diciembre de 1991.

tc91 es igual a la tasa de colocación más representativa del mercado a 31 de diciembre de
1991.

pl es igual al patrimonio líquido medido al comienzo de cada año para el cual se efectúe el
cálculo.

ar es igual a los activos no monetarios susceptibles de ajuste, medidos al comienzo de cada
año para el cual se efectúe el cálculo.

El valor de esta deducción se tratará únicamente para efectos fiscales como un mayor valor
de los débitos a la cuenta de corrección monetaria.

Cuando se trate de sociedades, se podrá distribuir de las utilidades comerciales, hasta el
100% de esta deducción teórica en adición a los 7/3 del impuesto liquidado de conformidad
con los artículos 48 y 49.

ARTÍCULO 355:

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 355 PROCEDIMIENTO PARA AJUSTAR INVENTARIOS FINALES. Para
efecto de ajustar el valor de los inventarios finales a costos de reposición, se seguirá el



siguiente procedimiento de transición:

Durante los años 1992 a 2002, la diferencia entre el inventario final valuado a costos de
reposición y el inventario final registrado en libros constituye un mayor valor del inventario
final, como mínimo en los porcentajes que se indican a continuación:

Año gravable Porcentaje

%

1992 5

1993 10

1994 15

1995 20

1996 30

1997 40

1998 50

1999 60

2000 70

2001 80

2002 100

Los valores que se obtengan de conformidad con lo dispuesto en este artículo, se registrarán
debitando la cuenta de inventarios y acreditando la cuenta de corrección monetaria.  

TITULO VI.

REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL.

ARTICULO 356. TRATAMIENTO ESPECIAL PARA ALGUNOS CONTRIBUYENTES.
<Artículo modificado por el artículo 146 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Los contribuyentes a que se refiere el artículo 19 que sean calificados en el Registro
Único Tributario como pertenecientes a Régimen Tributario Especial, están sometidos al
impuesto de renta y complementarios sobre el beneficio neto o excedente a la tarifa única del
veinte por ciento (20%).

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 146 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.



Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 19;  Art. 19-1; Art. 23

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016;  Art. 1.2.1.5.1.36

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014  

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 356. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 19, están sometidos al
impuesto de renta y complementarios sobre el beneficio neto o excedente a la tarifa única del
veinte por ciento (20%).

ARTÍCULO 356-1. DISTRIBUCIÓN INDIRECTA DE EXCEDENTES Y
REMUNERACIÓN DE LOS CARGOS DIRECTIVOS DE CONTRIBUYENTES
PERTENECIENTES AL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL. <Artículo modificado por
el artículo 147 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los pagos por prestación
de servicios, arrendamientos, honorarios, comisiones, intereses, bonificaciones especiales y
cualquier otro tipo de pagos, cuando sean realizados a los fundadores, aportantes, donantes,
representantes legales y administradores, sus cónyuges o compañeros o sus familiares parientes
hasta cuarto grado de consanguinidad o afinidad o único civil o entidades jurídicas donde estas
personas posean más de un 30% de la entidad en conjunto u otras entidades donde se tenga
control deberán corresponder a precios comerciales promedio de acuerdo con la naturaleza de los
servicios o productos objeto de la transacción. En caso contrario, podrán ser considerados por la
administración tributaria como una distribución indirecta de excedentes y por ende procederá lo
establecido en el artículo 364-3.

Las entidades pertenecientes al Régimen Tributario Especial deberán registrar ante la DIAN los
contratos o actos jurídicos, onerosos o gratuitos, celebrados con los fundadores, aportantes,
donantes, representantes legales y administradores, sus cónyuges o compañeros o sus familiares
parientes hasta cuarto grado de consanguinidad o afinidad o único civil o entidades jurídicas
donde estas personas posean más de un 30% de la entidad en conjunto u otras entidades donde se
tenga control, para que la DIAN determine si el acto jurídico constituye una distribución
indirecta de excedentes. En caso de así determinarlo, se seguirá el procedimiento de exclusión
del artículo 364-3.

Únicamente se admitirán pagos laborales a los administradores y al representante legal, siempre y
cuando la entidad demuestre el pago de los aportes a la seguridad social y parafiscales. Para ello,
el representante legal deberá tener vínculo laboral. Lo dispuesto en este inciso no les será
aplicable a los miembros de junta directiva.

El presupuesto destinado a remunerar, retribuir o financiar cualquier erogación, en dinero o en
especie, por nómina, contratación o comisión, a las personas que ejercen cargos directivos y
gerenciales de las entidades contribuyentes de que trata el artículo 19 de este Estatuto que tengan
ingresos brutos anuales superiores a 3.500 UVT, no podrá exceder del treinta por ciento (30%)
del gasto total anual de la respectiva entidad.



PARÁGRAFO 1o. Para efectos fiscales, las entidades sin ánimo de lucro deberán identificar los
costos de proyectos, de las actividades de venta de bienes o servicios y los gastos
administrativos, para su verificación por la administración tributaria, todo lo cual deberá
certificarse por el Revisor Fiscal o Contador.

PARÁGRAFO 2o. Los aportes iniciales que hacen los fundadores al momento de la constitución
de la entidad sin ánimo de lucro y los aportes a futuro que hacen personas naturales o jurídicas
diferentes a los fundadores, no generan ningún tipo de derecho de retorno para el aportante, no
serán reembolsables durante la vida de la entidad ni al momento de su liquidación.

PARÁGRAFO 3o. Las adquisiciones o pagos de las que trata el inciso 1o de este artículo que
realicen los contribuyentes pertenecientes al Régimen Tributario Especial podrán hacerse por
debajo de los precios comerciales promedio, siempre y cuando dichas transacciones sean
destinadas al cumplimiento y desarrollo de sus actividades meritorias. En caso de ser una entidad
obligada a enviar memoria económica en los términos del artículo 356-3 de este Estatuto, deberá
dejar constancia de la transacción y del contexto de la donación en la misma, so pena de ser
considerada una distribución indirecta de excedentes.

PARÁGRAFO 4o. Los pagos y los contratos a los que se refieren los incisos 1o y 2o del presente
artículo no serán considerados como distribución indirecta de excedentes, cuando se realicen
entre dos entidades que hayan sido admitidas y calificadas dentro del Régimen Tributario
Especial.

PARÁGRAFO 5o. Los pagos y los contratos a los que se refieren los incisos 1o y 2o del presente
artículo deberán ser expensas y pagos necesarios para el cumplimiento de la actividad meritoria
en virtud de la cual la entidad respectiva fue calificada dentro del Régimen Tributario Especial.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 147 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo adicionado por el artículo 99 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.2.1.5.1.37; Art. 1.2.5.4.13

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 356-1. REMUNERACIÓN CARGOS DIRECTIVOS CONTRIBUYENTES
RÉGIMEN ESPECIAL.  El presupuesto destinado a remunerar, retribuir o financiar
cualquier erogación, en dinero o en especie, por nómina, contratación o comisión, a las
personas que ejercen cargos directivos y gerenciales de las entidades contribuyentes de que
trata el artículo 19 de este Estatuto, no podrá exceder del treinta por ciento (30%) del gasto
total anual de la respectiva entidad.



ARTÍCULO 356-2. CALIFICACIÓN AL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL.
<Artículo adicionado por el artículo 148 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Las entidades de que trata el artículo 19 deberán presentar ante la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), mediante el sistema que esta defina, la solicitud de calificación al
Régimen Tributario Especial, junto con los documentos que el Gobierno nacional establezca
mediante decreto, de conformidad con lo establecido en el artículo 364-5 de este Estatuto.

Surtido el trámite previsto en el artículo 364-5 de este estatuto, la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) procederá a autorizar su calificación en el Registro Único
Tributario. En cualquier caso, la administración tributaria, previa comprobación y mediante acto
administrativo debidamente motivado, decidirá sobre la calificación en el Régimen Tributario
Especial de las entidades respectivas.

En caso de que la Administración Tributaria compruebe el incumplimiento de los requisitos al
momento de la solicitud, la entidad no podrá ser registrada en el RUT como contribuyente del
Régimen Tributario Especial y seguirá perteneciendo al régimen tributario ordinario, para lo cual
se expedirá el correspondiente acto administrativo, contra el que procede recurso de reposición.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las entidades a las que se refieren los parágrafos transitorios 1o
y 2o del artículo 19 de este Estatuto deberán presentar ante la administración tributaria los
documentos que para el efecto establezca el reglamento, a través de los sistemas informáticos
que para estos fines adopte la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Estos
documentos serán objeto de verificación y se someterán al procedimiento previsto en el artículo
364-5 de este Estatuto. Estas entidades pertenecerán al Régimen Tributario Especial sin
necesidad de pronunciamiento expreso por parte de la DIAN, excepto en aquellos casos en que se
decida modificar dicha calidad, para lo cual se expedirá el acto administrativo correspondiente a
más tardar el 31 de octubre de 2018. Contra dicho acto administrativo procederá recurso de
reposición.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 148 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 364-3; Art. 364-4; Art. 365-5

Ley 1819 de 2016; Art. 160; Art. 161; Art. 162

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.2.1.5.1.7; Art. 1.2.1.5.1.8; Art.
1.2.1.5.1.10; Art. 1.2.1.5.1.11; Art. 1.2.1.5.1.12; Art. 1.2.1.5.1.13; Art. 1.2.1.5.1.46; Art.
1.2.1.5.4.3;

ARTÍCULO 356-3. ACTUALIZACIÓN DEL RUT PARA LOS CONTRIBUYENTES
DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL. <Artículo adicionado por el artículo 149 de la
Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes pertenecientes al Régimen
Tributario Especial actualizarán anualmente su calificación de contribuyentes del Régimen



Tributario Especial contenido en el RUT, por regla general, con la simple presentación de la
declaración de renta.

Las entidades que hayan obtenido ingresos superiores a 160.000 UVT en el año inmediatamente
anterior deberán enviar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, en los
términos que establezca el Gobierno nacional, una memoria económica sobre su gestión,
incluyendo una manifestación del representante legal y el revisor fiscal en la cual se acompañe la
declaración de renta en que haga constar que durante el año al cual se refiere la declaración han
cumplido con todos los requisitos exigidos por la ley, como reiteración de la solicitud de las
exenciones solicitadas en la declaración, con la actualización de la información de la plataforma
de transparencia.

Aquellas entidades sin ánimo de lucro pertenecientes al Régimen Tributario Especial que no
cumplan con los requisitos establecidos en el presente artículo y sus reglamentaciones serán
determinadas como sociedades comerciales, sometidas al régimen general del impuesto sobre la
renta, de acuerdo con el artículo 364-3.

PARÁGRAFO. El Gobierno nacional reglamentará las características que deberá cumplir la
memoria económica de que trata el presente artículo y los plazos para su presentación.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 149 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 19 Par. 2o.

Ley 1819 de 2016; Art. 140 Par. 2o.

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.2.1.5.1.3; Art. 1.2.1.5.1.4; Art.
1.2.1.5.1.5; Art. 1.2.1.5.1.9; Art. 1.2.1.5.4.10; Art. 1.2.1.5.4.11;  Art. 1.6.1.2.11  

ARTICULO 357. DETERMINACIÓN DEL BENEFICIO NETO O EXCEDENTE. Para
determinar el beneficio neto o excedente se tomará la totalidad de los ingresos, cualquiera sea su
naturaleza, y se restará el valor de los egresos de cualquier naturaleza, que tengan relación de
causalidad con los ingresos o con el cumplimiento de su objeto social de conformidad con lo
dispuesto en este Título, incluyendo en los egresos las inversiones que hagan en cumplimiento
del mismo.

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014, Pregunta  13

ARTICULO 358. EXENCIÓN SOBRE EL BENEFICIO NETO O EXCEDENTE. <Artículo
modificado por el artículo 150 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El
beneficio neto o excedente determinado de conformidad con el artículo 357 tendrá el carácter de
exento, cuando se destine directa o indirectamente, en el año siguiente a aquel en el cual se



obtuvo, a programas que desarrollen el objeto social y la actividad meritoria de la entidad.

La parte del beneficio neto o excedente que no se invierta en los programas que desarrollen su
objeto social, tendrá el carácter de gravable en el año en que esto ocurra.

Los ingresos obtenidos por las entidades admitidas al Régimen Tributario Especial,
correspondientes a la ejecución de contratos de obra pública y de interventoría, cualquiera que
sea la modalidad de los mismos, estarán gravados a la tarifa general del impuesto sobre la renta y
complementarios. La entidad estatal contratante deberá practicar retención en la fuente al
momento del pago o abono en cuenta. El Gobierno nacional reglamentará los montos y tarifas de
la retención de que trata el presente inciso.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; 1.2.4.2.88

Los excedentes descritos en el presente artículo serán exentos, siempre y cuando la entidad sin
ánimo de lucro se encuentre calificada dentro del RUT como entidad del Régimen Tributario
Especial y cumpla con lo dispuesto en los artículos 19 a 23 y lo dispuesto en el Título I, Capítulo
VI del Libro I del presente Estatuto.

PARÁGRAFO 1o. Los excedentes determinados como exentos deben estar debidamente
soportados en el sistema de registro de las diferencias de los nuevos marcos normativos de la
contabilidad.

PARÁGRAFO 2o. Los representantes legales, el revisor fiscal, el contador y todos los miembros
del órgano de administración de la entidad sin ánimo de lucro deben certificar el debido
cumplimiento de los requisitos que establece la ley para ser beneficiario de la exención a la que
se refiere este artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 150 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 19 Par. 3o.; Art. 318; Art. 356-3; Art. 360

Ley 1819 de 2016; Art. 140 Par. 3o.; Art. 149  

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.2.1.5.1.27; Art. 1.2.1.5.1.28; Art.
1.2.1.5.1.29

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014, Pregunta 13  

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 358. El beneficio neto o excedente determinado de conformidad con el artículo
anterior, tendrá el carácter de exento cuando se destine directa o indirectamente, en el año
siguiente a aquél en el cual se obtuvo, a programas que desarrollen dicho objeto social.

El beneficio neto o excedente generado en la no procedencia de los egresos, no será objeto
del beneficio de que trata este artículo.

La parte del beneficio neto o excedente que no se invierta en los programas que desarrollen
su objeto social, tendrá el carácter de gravable en el año en que esto ocurra.

ARTÍCULO 358-1. RENTA POR COMPARACIÓN PATRIMONIAL. <Artículo
adicionado por el artículo 151 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los
contribuyentes del Régimen Tributario Especial estarán sometidos al régimen de renta por
comparación patrimonial.

Cuando el beneficio neto o excedente exento determinado de conformidad con el artículo 357 de
este Estatuto resultare inferior a la diferencia entre el patrimonio líquido del último período
gravable y el patrimonio líquido del período inmediatamente anterior, dicha diferencia se
considera renta gravable, a menos que el contribuyente demuestre que el aumento patrimonial
obedece a causas justificativas.

Para efectos de la determinación de la renta por comparación de patrimonios, al beneficio neto o
excedente se adicionará el beneficio neto o excedente exento determinado de conformidad con el
artículo 357 de este Estatuto. De esta suma, se sustrae el valor de los impuestos de renta y
complementarios pagados durante el año gravable.

En lo concerniente al patrimonio se harán previamente los ajustes por valorizaciones y
desvalorizaciones nominales.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 151 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.2.1.5.1.25

ARTICULO 359. OBJETO SOCIAL. <Artículo modificado por el artículo 152 de la Ley
1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El objeto social de las entidades sin ánimo de
lucro que hace procedente su admisión al Régimen Tributario Especial de que trata el presente
Capítulo y el artículo 19 del presente Estatuto, deberá corresponder a cualquiera de las siguientes
actividades meritorias, siempre y cuando las mismas sean de interés general y que a ellas tenga
acceso la comunidad:

1. Educación. Conforme se define por las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994, 1064 de 2006, y 1804
de 2016. La cual puede ser:



a) Educación inicial, como uno de los componentes de la atención integral de la primera infancia;

b) Educación formal: conformada por los niveles de preescolar, básica y media;

c) Educación superior, en sus diferentes niveles: técnico profesional, tecnológico y profesional
universitario;

d) Educación para el trabajo y desarrollo humano.

Lo dispuesto en este numeral también comprende las actividades de promoción y apoyo a la
expansión de cobertura y mejora de la calidad de la educación en Colombia.

2. Salud. La prestación o desarrollo de actividades o servicios, individuales o colectivos, de
promoción de salud, prevención de las enfermedades, atención y curación de enfermedades en
cualquiera de sus niveles de complejidad, rehabilitación de la salud y/o apoyo al mejoramiento
del sistema de salud o salud pública, por parte de entidades debidamente habilitadas por el
Ministerio de Salud y Protección Social o por las autoridades competentes, exceptuando las
exclusiones de la Ley Estatutaria 1751 de 2015.

3. Cultura. Actividades culturales definidas por la Ley 397 de 1997 y aquellas actividades de
promoción y desarrollo de la actividad cultural.

4. Ciencia, tecnología e innovación. Actividades definidas por la Ley 1286 de 2009 y las que se
desarrollen dentro de los proyectos aprobados por Colciencias. Asimismo, las actividades de
investigación en áreas tales como matemáticas, física, química, biología y ciencias sociales,
como economía, política, sociología y derecho de uso general.

5. Actividades de desarrollo social, que comprende las siguientes actividades:

a) Protección, asistencia y promoción de los derechos de las poblaciones de especial protección
constitucional, minorías, poblaciones en situación de vulnerabilidad, exclusión y discriminación;
tales como niños, niñas, adolescentes y jóvenes, personas con discapacidad, personas mayores,
grupos y comunidades étnicas, víctimas del conflicto, población desmovilizada, mujeres,
población con orientación sexual e identidad de género diversa, población reclusa, población en
situación de pobreza y pobreza extrema, población rural o campesina, entre otras;

b) Desarrollo, promoción, mejoramiento de la calidad y cobertura de los servicios públicos y los
servicios públicos domiciliarios, así como el avance en las metas de desarrollo fijadas por la
Organización de las Naciones Unidas;

c) Actividades orientadas a la promoción y desarrollo de la transparencia, al control social, a la
lucha contra la corrupción, a la construcción de paz, al desarrollo de las políticas públicas y la
participación ciudadana;

d) Actividades de apoyo a la recreación de familias de escasos recursos, desarrollo y
mantenimiento de parques y centros de diversión, siempre y cuando sean para acceso general a la
comunidad.

6. Actividades de protección al medio ambiente. Conservación, recuperación, protección,
manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente
sostenible.



7. Prevención del uso y consumo de sustancias psicoactivas, alcohol y tabaco; atención y
tratamiento a las personas consumidoras.

8. Promoción y apoyo a las actividades deportivas definidas por la Ley 181 de 1995, mediante las
políticas públicas y las entidades competentes.

9. Actividades de desarrollo empresarial. Promoción del desarrollo empresarial y el
emprendimiento definido por la Ley 1014 de 2006.

10. Promoción y apoyo a los derechos humanos y los objetivos globales definidos por las
Naciones Unidas.

11. Actividades de promoción y mejoramiento de la Administración de Justicia.

12. Promoción y apoyo a entidades sin ánimo de lucro que ejecuten acciones directas en el
territorio nacional en alguna de las actividades meritorias descritas en este artículo.

13. Actividades de microcrédito, en los términos del artículo 39 de la Ley 590 de 2000.

PARÁGRAFO 1o. Se entenderá que la actividad es de interés general cuando beneficia a un
grupo poblacional (sector, barrio o comunidad determinada).

PARÁGRAFO 2o. Se considera que la entidad sin ánimo de lucro permite el acceso a la
comunidad, cuando cualquier persona natural o jurídica puede acceder a las actividades que
realiza la entidad sin ningún tipo de restricción, excepto aquellas que la ley contempla y las
referidas a la capacidad misma de la entidad. Asimismo, se considera que la entidad sin ánimo de
lucro permite el acceso a la comunidad, cuando hace oferta abierta de los servicios y actividades
que realiza en desarrollo de su objeto social, permitiendo que terceros puedan beneficiarse de
ellas, en las mismas condiciones que los miembros de la entidad, o sus familiares.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 152 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto original declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-692-96 de 5 de diciembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo.

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014  

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 359. El objeto social que hace procedente la deducción y exención de que tratan
los artículos anteriores, deberá corresponder a actividades de salud, educación, cultura,
deporte aficionado, investigación científica y tecnológica o a programas de desarrollo social,
siempre y cuando las mismas sean de interés general y que a ellas tenga acceso la comunidad.

ARTICULO 360. AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR PLAZOS ADICIONALES PARA
INVERTIR. <Artículo modificado por el artículo 153 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es
el siguiente:> Cuando se trate de programas cuya ejecución requiera plazos adicionales al
contemplado en el artículo 358, o se trate de asignaciones permanentes, la entidad deberá contar
con la aprobación de su Asamblea General o del órgano de dirección que haga sus veces.

El órgano de dirección de las entidades que desarrollen las actividades meritorias definidas en el
artículo 359, debe aprobar los excedentes generados, y dejar constancia en el acta de la
destinación de dichos excedentes, de los plazos que se definan para tal efecto y del porcentaje
que se autorice para incrementar su patrimonio.

La reunión del órgano de dirección debe celebrarse con anterioridad al 31 de marzo de cada año.

En cualquier caso, las asignaciones permanentes no podrán tener una duración superior a cinco
(5) años y deberán invertirse en el desarrollo de la actividad meritoria contemplada en el objeto
social y en virtud de la cual la entidad fue calificada el Régimen Tributario Especial. Con las
asignaciones permanentes podrán adquirirse nuevos activos, siempre que los mismos estén
destinados al desarrollo de la actividad meritoria. En todo caso, los rendimientos obtenidos de los
activos adquiridos con las asignaciones permanentes también deben destinarse al desarrollo de la
actividad meritoria.

PARÁGRAFO. En caso que la Entidad sin ánimo de lucro requiera realizar asignaciones
permanentes que superen el plazo de los cinco (5) años, deberá realizar una solicitud en tal
respecto ante la dependencia que el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante
resolución.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 153 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo adicionado por el artículo 24 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 358; Art. 362

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.2.1.5.1.30; Art. 1.2.1.5.1.31; Art.
1.2.1.5.1.32; Art. 1.2.1.5.1.33; Art. 1.2.1.5.1.34;

Doctrina Concordante



Oficio DIAN 52431 de 2014  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 360. Cuando se trate de programas cuya ejecución requiera plazos adicionales al
contemplado en el artículo 358, o se trate de asignaciones permanentes, la entidad deberá
contar con la aprobación de su Asamblea General o del órgano directivo que haga sus veces.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 360. AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR PLAZOS ADICIONALES PARA
INVERTIR. Cuando se trate de programas cuya ejecución requiera plazos adicionales al
contemplado en el artículo 358, o se trate de asignaciones permanentes, la entidad solicitará
la autorización correspondiente al Comité de que trata el artículo 362.

ARTICULO 361. EXCEPCIONES AL TRATAMIENTO ESPECIAL. <Artículo modificado
por el artículo 120 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Lo dispuesto en las
artículos anteriores no es aplicable a las entidades taxativamente enumeradas como no
contribuyentes en los artículos 22 y 23.  

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 120 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 22; Art. 23; Art. 23-1; Art. 23-2

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014  

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 361. EXCEPCIONES AL TRATAMIENTO ESPECIAL. Lo dispuesto en los
artículos anteriores no es aplicable a las entidades taxativamente enumeradas como no
contribuyentes en el artículo 23 y las señaladas en el artículo 15 cuando destinan la totalidad
de sus excedentes en la forma establecida por la legislación cooperativa vigente.

ARTICULO 362. COMITE DE CALIFICACIONES. <Artículo modificado por el artículo 84
de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> El comité de entidades sin ánimo de lucro
estará integrado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, quien lo presidirá,
el Director de Aduanas o su delegado y el Director de Impuestos o su delegado, quien actuará
como secretario del mismo.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 84 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 360; Art. 480

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014  

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 362. COMITE DE CALIFICACIONES. El comité de entidades sin ánimo de
lucro estará integrado por el Ministro de Hacienda o su delegado, quien lo presidirá, el
Ministro de Salud o su delegado, el Ministro de Educación o su delegado, el Director de
Aduanas o su delegado y el Director de Impuestos o su delegado, quien actuará como
secretario del mismo.

ARTICULO 363. FUNCIONES DEL COMITE. Son funciones del Comité previsto en el
artículo anterior, las siguientes:

a. Calificar las importaciones de bienes a que se refiere el artículo 480 para efecto de la exención
del impuesto sobre las ventas a dichas importaciones.

b. <Literal derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998.>

Notas de Vigencia

- Literal b. derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

b. Sin perjuicio de la facultad de fiscalización de la Administración Tributaria, calificar la
procedencia de los egresos efectuados en el período gravable, y la destinación del beneficio
neto o excedente a los fines previstos, para las entidades cuyos ingresos en el año respectivo
sean superiores a cien millones de pesos ($100'000.000) o sus activos sobrepasen los
doscientos millones de pesos ($200'000.000) el último día del año fiscal. (Valores año base
1988)

PARAGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 83 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto
es el siguiente:> Las entidades del régimen tributario especial no requieren de la calificación del
comité para gozar de los beneficios consagrados en este Título. Para el efecto, deberán presentar
la declaración de renta, dentro de los plazos que el Gobierno establezca.

Notas de Vigencia



- Parágrafo modificado por el artículo 83 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 48

Jurisprudencia Concordante

'Igualmente, la Sección ha considerado que la normativa especial del Estatuto Tributario,
contenida en los artículos 732 y 734 del Estatuto Tributario, no se aplica a los actos
administrativos expedidos por el Comité de Entidades sin Ánimo de Lucro, atendiendo no
sólo lo a antes expuesto, sino a la naturaleza jurídica, conformación y funciones del Comité,
cuyas facultades, de acuerdo con el literal b) del artículo 363 del E.T., se circunscriben a la
calificación de los egresos y la procedencia del beneficio neto, sin atribuciones de
determinación de gravámenes, las que corresponden a la DIAN.

Concordancias

Oficio DIAN 52431 de 2014  

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

PARAGRAFO. Las entidades que se encuentren por debajo de los topes anteriormente
señalados, no requieren de la calificación del Comité para gozar de los beneficios
consagrados en este Título.

ARTICULO 364. LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO ESTAN OBLIGADAS A
LLEVAR LIBROS DE CONTABILIDAD REGISTRADOS. Las entidades sin ánimo de lucro,
deberán llevar libros de contabilidad, en la forma que indique el Gobierno Nacional.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 19; Art. 772

Decreto 2150 de 1995; Art. 45

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014  

ARTÍCULO 364-1. CLÁUSULA GENERAL PARA EVITAR LA ELUSIÓN FISCAL.
<Artículo adicionado por el artículo 158 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
En ningún caso se reconocerá la aplicación del Régimen Tributario Especial a aquellas entidades
que abusando de las posibilidades de configuración jurídica defrauden la norma tributaria que
sería aplicable, o que mediante pactos simulados encubran un negocio jurídico distinto a aquel
que dicen realizar o la simple ausencia de negocio jurídico.

Le corresponde a la autoridad tributaria regularizar mediante liquidación oficial, siguiendo el
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, los supuestos de abuso del derecho, fraude a
la ley o simulación en los que incurran las entidades beneficiarias del Régimen Tributario



Especial. La declaración de abuso, fraude o simulación proferida por la DIAN produce efectos
exclusivamente tributarios y no está sometida a prejudicialidad alguna ni a procedimiento
distinto al previsto para proferir la liquidación oficial de revisión en los artículos 702 a 714 del
Estatuto Tributario. En ese acto oficial, además del impuesto eludido, se exigirán los intereses
moratorios y se impondrá la sanción por inexactitud.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo aplicará también a las entidades no contribuyentes
declarantes y no declarantes, en lo que resulte procedente.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 158 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 364-2. ACTOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE CONSTITUYEN ABUSO DEL
RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL. <Artículo adicionado por el artículo 159 de la Ley
1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de lo establecido en el artículo
anterior, de manera particular se considera que la utilización del Régimen Tributario Especial
obedece a una estructura negocial abusiva, fraudulenta o simulada, según la calificación que
efectúe la autoridad en la liquidación oficial de revisión, cuando se aprecie alguna de las
siguientes circunstancias:

1. El fin principal de la entidad no obedezca a un interés general mediante la realización de las
actividades meritorias, sino a una explotación económica con fines de distribución de los
excedentes directa o indirectamente. En la apreciación de esta circunstancia, se debe tener en
cuenta entre otros factores, cuáles son las principales fuentes de percepción de ingresos y cuál es
la destinación efectiva de tales recursos.

2. Existan o se otorguen beneficios o condiciones especiales para acceder a los bienes o servicios
ofrecidos por la entidad, a los fundadores, asociados, representantes estatutarios, miembros de
los órganos de gobierno, los cónyuges o parientes hasta el cuarto grado inclusive de cualquiera de
ellos o cualquier entidad o persona con la cual alguno de los antes mencionados tenga la calidad
de vinculado económico de acuerdo con los artículos 260-1 y 450 del Estatuto Tributario.

3. Se adquieran a cualquier título, de manera directa o indirecta, bienes o servicios a los
fundadores, asociados, representantes estatutarios, miembros de los órganos de gobierno, los
cónyuges o parientes hasta el cuarto grado inclusive de cualquiera de ellos o a cualquier entidad
o persona con la cual alguno de los antes mencionados tenga la calidad de vinculado económico
de acuerdo con los artículos 260-1 y 450 del Estatuto Tributario.

4. La remuneración de los cargos de fundadores, asociados, representante estatutario y miembro
del órgano de gobierno o de cualquier relación laboral contratada por la entidad le dé derecho a
quien emplea su capacidad de trabajo a participar en los resultados económicos de la entidad
directamente o a través de persona o entidad interpuesta.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.2.1.5.13



5. Se reciben formalmente como donaciones, dinero, bienes o servicios, por los cuales, las
entidades sin ánimo de lucro retribuyen directa o indirectamente al donante como
contraprestación implícita por la supuesta donación. En este caso, los valores recibidos como
donación serán gravados en cabeza de la entidad perceptora como ingresos distintos a los de su
objeto social y adicionalmente no concederá deducción alguna al donante en el impuesto sobre la
renta.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 159 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre  el texto modificado por la
Ley 1819 de 2016 (parcial) por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31
de enero de 2018, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

ARTÍCULO 364-3. PÉRDIDA DE LOS BENEFICIOS DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO
ESPECIAL. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Perderán los beneficios del Régimen Tributario Especial las entidades que:

1. No cumplan con lo dispuesto en los artículos 19 a 23-2.

2. No cumplan con lo dispuesto en el Título VI del Libro Primero del presente Estatuto.

3. Cuyos miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales o miembros de órganos
de dirección:

a) Sean declarados responsables penalmente por delitos contra la administración pública, el
orden económico social y contra el patrimonio económico, siempre y cuando los hechos hayan
implicado la utilización de la entidad para la comisión del delito;

b) Sean sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con una entidad
pública, siempre y cuando los hechos hayan implicado la utilización de la entidad para la
comisión de la conducta.

PARÁGRAFO 1o. Las entidades a las que se refiere este artículo serán excluidas del Régimen
Tributario Especial y por ende serán contribuyentes del impuesto sobre la renta a partir del año
en el cual incumplan tales condiciones, para cuyo efecto se asimilarán a sociedades comerciales
nacionales.

Las entidades pueden solicitar su calificación al Régimen Tributario Especial para el año
gravable siguiente a la pérdida del mismo, para lo cual deberán dar cumplimiento al
procedimiento previsto en el artículo 356-2 de este Estatuto.

La exclusión de las entidades sin ánimo de lucro del Régimen Tributario Especial por el
incumplimiento de los requisitos establecidos en la ley no significará que la entidad pierda su



calidad de sin ánimo de lucro, salvo que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) o la entidad competente demuestre que la entidad distribuyó excedentes, contrario a lo
dispuesto en el artículo 356-1 del presente estatuto.

PARÁGRAFO 2o. Lo previsto en el numeral 3 de este artículo impedirá la nueva calificación en
el Régimen Tributario Especial.

PARÁGRAFO 3o. La Administración Tributaria, previa comprobación y mediante acto
administrativo debidamente motivado, podrá excluir del Régimen Tributario Especial a las
entidades de que trata el artículo 19-4 del presente Estatuto que:

1. No cumplan con las obligaciones establecidas en la legislación cooperativa vigente y aquellas
establecidas en el artículo 19-4.

2. Destinen el excedente o beneficio neto, en todo o en parte, en forma diferente a lo establecido
en la legislación cooperativa vigente.

3. No presenten o presenten de manera extemporánea su declaración del impuesto sobre la renta
y complementarios por tres (3) periodos gravables en un periodo de diez (10) años, contados a
partir de la primera presentación extemporánea u omisión de declaración. Las declaraciones que,
debiendo liquidar y pagar impuesto a cargo, sean presentadas sin el pago total del impuesto o de
la respectiva cuota, serán tenidas como no presentadas, únicamente para los efectos de este
artículo.

De ser excluidas del Régimen Tributario Especial, las entidades de que trata el presente
parágrafo podrán solicitar su admisión pasados tres (3) años desde su exclusión, para lo cual
deberán dar cumplimiento al procedimiento previsto en el artículo 356-2 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 4o. En caso de pérdida de los beneficios del régimen tributario especial, dichos
beneficios se tornan improcedentes a partir del año gravable en que se incumpla con los
requisitos para pertenecer al régimen tributario especial.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 160 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 364-3. EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL.  Serán
excluidas del Régimen Tributario Especial las entidades que:

1. No cumplan con lo dispuesto en los artículos 19 a 23-2.



2. No cumplan con lo dispuesto en el Título VI del Libro Primero del presente Estatuto.

3. Cuyos miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales o miembros de
órganos de dirección:

a) Sean declarados responsables penalmente por delitos contra la administración pública, el
orden económico social y contra el patrimonio económico, siempre y cuando los hechos
hayan implicado la utilización de la entidad para la comisión del delito;

b) Sean sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con una
entidad pública, siempre y cuando los hechos hayan implicado la utilización de la entidad
para la comisión de la conducta.

PARÁGRAFO 1o. Las entidades a las que se refiere este artículo serán excluidas del
Régimen Tributario Especial y por ende serán contribuyentes del impuesto sobre la renta a
partir del año en el cual incumplan tales condiciones, para cuyo efecto se asimilarán a
sociedades comerciales nacionales.

Las entidades pueden solicitar su calificación al Régimen Tributario Especial pasados tres (3)
años desde su exclusión, para lo cual deberán dar cumplimiento al procedimiento previsto en
el artículo 356-2 de este Estatuto.

La exclusión de las entidades sin ánimo de lucro del Régimen Tributario Especial por el
incumplimiento de los requisitos establecidos en la ley no significará que la entidad pierda su
calidad de sin ánimo de lucro, salvo que la DIAN o la entidad competente demuestre que la
entidad distribuyó excedentes contrario a lo dispuesto en el artículo 356-1 del presente
Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. Lo previsto en el numeral 3o de este artículo impedirá la calificación en el
Régimen Tributario Especial.

PARÁGRAFO 3o. La administración tributaria, previa comprobación y mediante acto
administrativo debidamente motivado, podrá excluir del Régimen Tributario Especial a las
entidades de que trata el artículo 19-4 del presente Estatuto que:

1. No cumplan con las obligaciones establecidas en la legislación cooperativa vigente y
aquellas establecidas en el artículo 19-4.

2. Destinen el excedente o beneficio neto, en todo o en parte, en forma diferente a lo
establecido en la legislación cooperativa vigente.

3. No presenten o presenten de manera extemporánea su declaración del impuesto sobre la
renta y complementarios por tres (3) periodos gravables en un periodo de diez (10) años,
contados a partir de la primera presentación extemporánea u omisión de declaración. Las
declaraciones que, debiendo liquidar y pagar impuesto a cargo, sean presentadas sin el pago
total del impuesto o de la respectiva cuota, serán tenidas como no presentadas, únicamente
para los efectos de este artículo.

De ser excluidas del Régimen Tributario Especial, las entidades de que trata el presente
parágrafo podrán solicitar su admisión pasados tres (3) años desde su exclusión, para lo cual
deberán dar cumplimiento al procedimiento previsto en el artículo 356-2 de este Estatuto.



PARÁGRAFO 4o. La administración tributaria deberá proferir mediante acto administrativo
debidamente motivado la decisión respectiva sobre la cual procederán los recursos de
reposición y apelación. Mientras el acto administrativo correspondiente no se encuentre en
firme, la entidad mantendrá su calidad de entidad sin ánimo de lucro sometida al Régimen
Tributario Especial.

ARTÍCULO 364-4. REGISTRO ANTE LA AGENCIA PRESIDENCIAL DE
COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA. <Artículo adicionado por el artículo
161 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las fundaciones, asociaciones,
corporaciones y las demás entidades nacionales sin ánimo de lucro, así como todas las entidades
admitidas al Régimen Tributario Especial, deberán registrar ante la Agencia Presidencial de
Cooperación Internacional de Colombia, APC-Colombia, los recursos de cooperación
internacional no reembolsable que reciban o ejecuten en Colombia de personas extranjeras de
derecho público o privado, Gobiernos extranjeros, organismos de derecho internacional,
organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales. APC-Colombia determinará el
procedimiento de registro.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 161 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 364-5. REGISTRO WEB Y REMISIÓN DE COMENTARIOS DE LA
SOCIEDAD CIVIL. <Artículo adicionado por el artículo 162 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Todas las entidades que pretendan ser calificadas en el Régimen Tributario
Especial deberán registrarse en el aplicativo web que para ello señale la DIAN. El registro de que
trata el presente artículo tiene por objeto que el proceso de calificación sea público, que la
comunidad se pronuncie sobre los requisitos de acceso al Régimen Tributario Especial, y que
remita comentarios generales y observaciones sobre la respectiva entidad. El Gobierno nacional
reglamentará los plazos y condiciones a los que se refiere este artículo.

La entidad solicitante deberá, durante el término establecido en el reglamento para la calificación
dentro del Régimen Tributario Especial, previa solicitud de la DIAN, remitir las explicaciones
que correspondan para desestimar los comentarios y las observaciones presentadas por la
comunidad.

Las entidades calificadas en el Régimen Tributario Especial deberán actualizar anualmente, en
los primeros 3 meses de cada año, la información a la que se refiere este registro.

Concordancias

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (Art. 1.6.1.13.2.25)

PARÁGRAFO 1o. La solicitud de calificación en el Régimen Tributario Especial incluye la
autorización de publicar los datos que contiene el registro.

PARÁGRAFO 2o. El registro de que trata el presente artículo será público y deberá contener,
como mínimo:



1. La denominación, la identificación y el domicilio de la entidad.

2. La descripción de la actividad meritoria.

3. El monto y el destino de la reinversión del beneficio o excedente neto, cuando corresponda.

4. El monto y el destino de las asignaciones permanentes que se hayan realizado en el año y los
plazos adicionales que estén autorizados por el máximo órgano social, cuando corresponda.

5. Los nombres e identificación de las personas que ocupan cargos gerenciales, directivos o de
control.

6. El monto total de pagos salariales a los miembros de los cuerpos directivos, sin obligación de
discriminar los pagos individuales.

7. Los nombres e identificación de los fundadores.

8. El monto del patrimonio a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.

9. En caso de recibir donaciones, la identificación del donante y el monto de la donación, así
como la destinación de la misma y el plazo proyectado para el gasto o la inversión. Para tales
efectos, se entiende que la donación a una entidad del Régimen Tributario Especial es una
autorización de publicar los datos que contiene el registro.

Jurisprudencia Vigencia

- Admitida demanda de inconstitucionalidad en contra del numeral 9º del parágrafo 2º del
artículo 162 de la Ley 1819 de 2016, expediente No. D-12570 de la Corte Constitucional,
publicado en el estado No. 30 de 26 de febrero de 2018.

10. Cuando las donaciones se perciban en eventos colectivos, sin que sea posible la
identificación particular de los donantes, se deberá inscribir el monto total percibido, la fecha y la
destinación del mismo.

11. Un informe anual de resultados que prevea datos sobre sus proyectos en curso y los
finalizados, los ingresos, los contratos realizados, subsidios y aportes recibidos así como las
metas logradas en beneficio de la comunidad.

12. Los estados financieros de la entidad.

13. El certificado del representante legal o revisor fiscal, junto con la declaración de renta donde
se evidencie que han cumplido con todos los requisitos durante el respectivo año, cuando
corresponda.

14. Los recursos de cooperación internacional no reembolsable que reciban o ejecuten.

PARÁGRAFO 3o. El registro de que trata el presente artículo podrá ser el registro de entidades
sin ánimo de lucro que llevan las cámaras de comercio, en los términos y condiciones previstos
en el Decreto ley 2150 de 1995, en el artículo 166 del Decreto ley 019 de 2012 y las demás
normas que las sustituyan o modifiquen. En caso de ser así, las cámaras de comercio deberán
garantizar que dicho registro sea accesible por el público desde un aplicativo web y que los
comentarios recibidos sean dirigidos directamente a la Dirección de Impuestos y Aduanas



Nacionales.

Los derechos por la prestación del servicio registral son los previstos en las normas vigentes
sobre la materia, particularmente en lo dispuesto en el Decreto ley 2150 de 1995 y artículo 182
de la Ley 1607 de 2012.

PARÁGRAFO 4o. En cualquier caso, la información referida en el parágrafo anterior deberá ser
publicada en la página web de cada entidad.

PARÁGRAFO 5o. Sin perjuicio de lo anterior, y para efectos de control, la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) durante el año 2017 publicará en su página web, el
nombre o razón social, número de identificación tributaria, representante legal e identificación, y
actividad económica registrada en el RUT, para los comentarios de la sociedad civil.

PARÁGRAFO 6o. El administrador del registro de que trata el presente artículo observará las
disposiciones sobre la protección de datos personales, especialmente aquellas contenidas en la
Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes.

PARÁGRAFO 7o. Sin perjuicio de lo establecido en el Parágrafo 1 del artículo 19 del presente
Estatuto, las entidades de que trata el artículo 19-4 estarán obligadas a realizar el registro de que
trata el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 162 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 364-6. FISCALIZACIÓN EN CABEZA DE LA DIAN. <Artículo adicionado
por el artículo 163 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> La Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) ejercerá la fiscalización de las entidades sin ánimo de
lucro y de aquellas que soliciten su calificación en el Régimen Tributario Especial, de acuerdo
con el artículo 19.

PARÁGRAFO 1o. La DIAN deberá incluir dentro de su plan anual de fiscalización un programa
de control a las entidades sin ánimo de lucro y a las pertenecientes al Régimen Tributario
Especial.

PARÁGRAFO 2o. La DIAN reorganizará, mediante acto administrativo, su estructura, para
garantizar que exista en el interior de la misma una dependencia, seccional o departamento que
se encargue de la fiscalización y verificación de los requisitos de las entidades sin ánimo de lucro
y de las pertenecientes al Régimen Tributario Especial.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 163 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias



Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.2.1.5.12

LIBRO SEGUNDO.

RETENCIÓN EN LA FUENTE.

TITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 365. FACULTAD PARA ESTABLECERLAS. <Artículo modificado por el
artículo 125 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El Gobierno nacional podrá
establecer retenciones en la fuente con el fin de facilitar, acelerar y asegurar el recaudo del
impuesto sobre la renta y sus complementarios, y determinará los porcentajes tomando en cuenta
la cuantía de los pagos o abonos y las tarifas del impuesto vigentes, así como los cambios
legislativos que tengan incidencia en dichas tarifas, las cuales serán tenidas como buena cuenta o
anticipo.

La DIAN podrá establecer un sistema de pagos mensuales provisionales por parte de los
contribuyentes del Impuesto de Renta, como un régimen exceptivo al sistema de retención en la
fuente establecido en este artículo.

Para efectos de la determinación de este sistema se tendrá en cuenta para su estimación las
utilidades y los ingresos brutos del período gravable inmediatamente anterior.

PARÁGRAFO 1o. Los porcentajes de retención por otros ingresos tributarios será del máximo
cuatro punto cinco por ciento (4.5%) del respectivo pago o abono en cuenta. El Gobierno
nacional podrá establecer para estos conceptos un porcentaje de retención inferior.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno nacional establecerá un sistema de autorretención en la fuente a
título del impuesto sobre la renta y complementarios, el cual no excluye la posibilidad de que los
autorretenedores sean sujetos de retención en la fuente.

Notas de Vigencia

- Artículo por el artículo 125 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una
reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y
la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016.

Notas del Editor

Destaca el editor lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el
Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014', según el cual 'El Gobierno Nacional podrá establecer sistemas
unificados de retención en la fuente de impuestos y contribuciones parafiscales a la
protección social de acuerdo con el reglamento que expida sobre la materia. Su consignación
se efectuará a través de los mecanismos previstos en la normatividad vigente.'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 366; Art. 366-1; Art. 366-2; Art. 367; Art. 368; Art 368-1; Art. 368-
2

Decreto 2440 de 2018; Art. 1 (Art. 1.2.7.1.4)  

Decreto 2146 de 2018; Art. 1 ( Título 1.2.7 )

Decreto 2201 de 2016; Art. 1o.  (Título 1.2.6  )

Decreto 3025 de 2013  

Decreto 2418 de 2013

Decreto 1848 de 2013  

Decreto 99 de 2013   

Decreto 2271 de 2009    

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 365. El Gobierno Nacional podrá establecer retenciones en la fuente con el fin
de facilitar, acelerar y asegurar el recaudo del impuesto sobre la renta y sus complementarios,
y determinará los porcentajes tomando en cuenta la cuantía de los pagos o abonos y las tarifas
del impuesto vigentes, así como los cambios legislativos que tengan incidencia en dichas
tarifas, las cuales serán tenidas como buena cuenta o anticipo.

ARTICULO 366. FACULTAD PARA ESTABLECER NUEVAS RETENCIONES. Sin
perjuicio de las retenciones contempladas en las disposiciones vigentes el 27 de diciembre de
1984, el Gobierno podrá establecer retenciones en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta
susceptibles de constituir ingreso tributario para el contribuyente del impuesto sobre la renta, que
hagan las personas jurídicas y las sociedades de hecho.

<Ver Notas del Editor> Los porcentajes de retención no podrán exceder del tres por ciento (3%)
del respectivo pago o abono en cuenta. En todo lo demás, se aplicarán las disposiciones vigentes
sobre la materia.

Notas del Editor



- Destaca el editor que el tope para establecer nuevos porcentajes de retención que establecía
el inciso 2o. del artículo 401 de este Estatuto, fue derogado por el artículo 376 de la Ley 1819
de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los
mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Destaca el editor que mediante el artículo 18 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000, se modificó el inciso 2o. del artículo 401 de
este estatuto, estableciendo como tope para los porcentajes de retención sobre otros ingresos
tributarios el 3.5%.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 365; Art. 367; Art. 368; Art. 392

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Título 1.2.6    

Decreto 3025 de 2013  

Decreto 2418 de 2013; Art. 4; Art. 5; Art. 6  

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014, Pregunta 12    

ARTICULO 366-1. FACULTAD PARA ESTABLECER RETENCIÓN EN LA FUENTE
POR INGRESOS DEL EXTERIOR. <Artículo adicionado por el artículo 7 de la Ley 6 de 1992.
El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de las retenciones en la fuente consagradas en las
disposiciones vigentes, el Gobierno Nacional podrá señalar porcentajes de retención en la fuente
no superiores al treinta por ciento (30%) del respectivo pago o abono en cuenta, cuando se trate
de ingresos constitutivos de renta o ganancia ocasional, provenientes del exterior en moneda
extranjera, independientemente de la clase de beneficiario de los mismos.

<Inciso derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003>

Notas de Vigencia



- Inciso 2o. derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Inciso 2o. modificado por el artículo 174 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Inciso 2o. adicionado por el artículo 9 literal b) de la Ley 174 de 1994, publicada en el
Diario Oficial No. 41.643, de 22 de diciembre de 1994.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

<INCISO 2o.> La tarifa de retención en la fuente para los ingresos en moneda extranjera
provenientes del exterior, constitutivos de renta o ganancia ocasional, que perciban los
contribuyentes no obligados a presentar declaración de renta y complementarios, es el tres
por ciento (3%), independientemente de la naturaleza de los beneficiarios de dichos ingresos.
La tarifa de retención en la fuente para los contribuyentes obligados a declarar será la
señalada por el Gobierno Nacional.

Texto adicionado por la Ley 174 de 1994:

La tarifa de retención en la fuente para los ingresos en moneda extranjera provenientes del
exterior, constitutivos de renta o ganancia ocasional, que perciban los contribuyentes no
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, es el diez por ciento (10%),
independientemente de la naturaleza de los beneficiarios de dichos ingresos. La tarifa de
retención en la fuente para los contribuyentes obligados a declarar será la señalada por el
Gobierno Nacional.

En todo lo demás se aplicarán las disposiciones vigentes sobre la materia.

PARAGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 105 de la Ley 488 de 1998. El nuevo
texto es el siguiente:> La retención prevista en este artículo no será aplicable a los ingresos por
concepto de exportaciones de bienes, ni a los ingresos provenientes de los servicios prestados,
por colombianos, en el exterior, a personas naturales o jurídicas no residenciadas en Colombia
siempre y cuando que las divisas que se generen sean canalizadas a través del mercado
cambiario.

<Inciso adicionado por el artículo 50 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Lo
previsto en este parágrafo no aplica a los ingresos por concepto de exportación de hidrocarburos
y demás productos mineros, para lo cual el exportador actuará como autorretenedor. En este caso,
el Gobierno Nacional establecerá la tarifa de retención en la fuente, la cual no podrá ser superior
al diez 10% del respectivo pago o abono en cuenta.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 50 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso adicionado por la Ley 1430 de 2010 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-198-12 de 14 de marzo de 2012, Magistrado Ponente
Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 105 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.2.4.10.12  

Decreto 1805 de 2010; Art. 3o.  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 6 de 1992:

PARAGRAFO 1o. La retención prevista en este artículo no será aplicable a los ingresos por
concepto de exportaciones, salvo en el caso que se detecte que son ficticias.

PARAGRAFO 2o. Quedan exceptuados de la retención de impuestos y gravámenes personales y
reales, nacionales, regionales o municipales las personas y entidades de derecho internacional
público que tengan la calidad de agentes y agencias diplomáticos, consulares y de organismos
internacionales y que no persigan finalidades de lucro. El Estado, mediante sus instituciones
correspondientes, procederá a devolver las retenciones impositivas, si las hubiere, dentro de un
plazo no mayor a noventa días de presentadas las solicitudes de liquidación por sus
representantes autorizados.

PARAGRAFO 3o. No estarán sometidas a la retención en la fuente prevista en este artículo las
divisas obtenidas por ventas realizadas en las Zonas de Frontera por los comerciantes
establecidos en las mismas, siempre y cuando cumplan con las condiciones que se estipulen en el
Reglamento.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 7 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No.
40.490 del 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-129-04 de 19 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra. Con respecto al inciso 2o. se declara INHIBIDA, por carencia actual
de objeto.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 365; Art. 366-2

ARTICULO 366-2. NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE RETENCIÓN EN LA
FUENTE. <Artículo adicionado por el artículo 121 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el
siguiente:> A falta de normas específicas al respecto, a las retenciones en la fuente que se
establezcan de acuerdo con las autorizaciones consagradas en el Estatuto Tributario, les serán
aplicables, en lo pertinente, las disposiciones contenidas en los libros Segundo y Quinto de este
Estatuto.

Los ingresos por concepto del servicio de arrendamiento financiero, tendrán el mismo
tratamiento en materia de retención en la fuente, que se aplica a los intereses que perciben los
establecimientos de crédito sometidos al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria*
por concepto de las operaciones de crédito que éstos realizan.

Notas del Editor

* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 121 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 365; Art. 366-2

ARTICULO 367. FINALIDAD DE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE. La retención en la
fuente tiene por objeto conseguir en forma gradual que el impuesto se recaude en lo posible
dentro del mismo ejercicio gravable en que se cause.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 365; Art. 366

ARTICULO 368. QUIENES SON AGENTES DE RETENCIÓN. <Fuente original
compilada: L. 52/77 Art. 4o. y  L. 75/86 Art. 19> <Aparte entre corchetes incluido por el artículo
115 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> Son agentes de retención o de
percepción, las entidades de derecho público, los fondos de inversión, los fondos de valores, los



fondos de pensiones de jubilación e invalidez, los consorcios, las comunidades organizadas, {las
uniones temporales} y las demás personas naturales o jurídicas, sucesiones ilíquidas y sociedades
de hecho, que por sus funciones intervengan en actos u operaciones en los cuales deben, por
expresa disposición legal, efectuar la retención o percepción del tributo correspondiente.

Notas de Vigencia

- La expresión entre corchetes { 'las uniones temporales' } fue incluida como agentes de
retención por el artículo 115 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial No.
43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.2.6.6 Inc. 5o.   

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014  

   

PARAGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 122 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> Radica en el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales, la competencia
para autorizar o designar a las personas o entidades que deberán actuar como autorretenedores y
suspender la autorización cuando a su juicio no se garantice el pago de los valores autorretenidos.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 122 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

PARÁGRAFO 1. Radica en el Subdirector de Recaudo de la Dirección General de Impuestos
Nacionales<1>, la competencia para autorizar a los contribuyentes como autoretenedores.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 122 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> Además de los agentes de retención enumerados en este artículo, el
Gobierno podrá designar como tales a quienes efectúen el pago o abono en cuenta a nombre o
por cuenta de un tercero o en su calidad de financiadores de la respectiva operación, aunque no
intervengan directamente en la transacción que da lugar al impuesto objeto de la retención.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 122 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 65 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Entiéndase también como agentes de retención las personas jurídicas y
naturales exportadoras de servicios de entretenimiento para adulto a través del sistema webcam,



que mediante contrato de mandato como hecho generador practiquen la retención en la fuente por
servicios al mandante en el respectivo pago o abono en cuenta, de conformidad con el artículo
392. Estas empresas estarán organizadas en una Federación de Comercio Electrónico para
Adultos para su control y el sector será reglamentado mediante ley.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 65 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Texto original del E.T declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia No. C-421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge
Arango Mejía, 'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido
proceso, consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 19; Art. 23-2; Art. 365; Art. 366

Decreto 685 de 2014; Art. 6o.  

Decreto 2972 de 2013; Art. 33  

ARTÍCULO 368-1. RETENCIÓN SOBRE DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS POR LOS
FONDOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 23-1 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO.
 <Artículo modificado por el artículo 61 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
Los fondos de que trata el artículo 23-1 de este Estatuto o las sociedades que los administren o
las entidades financieras que realicen pagos a los inversionistas, según lo establezca el Gobierno
nacional, efectuarán la retención en la fuente que corresponda a los ingresos que distribuyan
entre los suscriptores o partícipes, al momento del pago, salvo en los casos en los que no se
admita el diferimiento del ingreso, en los términos establecidos en la norma. En este último caso
la retención deberá realizarse conforme a las normas que son aplicables en los contratos de
fiducia mercantil, al momento de la realización del ingreso. Los agentes de retención serán los
responsables de confirmar la procedencia de beneficio del diferimiento del ingreso y el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 23-1 del Estatuto Tributario.

Cuando el pago se haga a una persona sin residencia en el país o a una sociedad o entidad
extranjera sin domicilio principal en el país, la retención en la fuente a título del impuesto sobre
la renta y complementarios se hará a la tarifa que corresponda para los pagos al exterior, según el
respectivo concepto.

PARÁGRAFO 1o. Los derechos en los fondos o carteras colectivas y fondos mutuos mantendrán
el costo fiscal, tratamiento y condiciones tributarias de los bienes o derechos que los conforman.

PARÁGRAFO 2o. No estarán sometidos a retención en la fuente, los pagos o abonos en cuenta
derivados de la enajenación de títulos de deuda, derechos de participación, acciones o valores de



renta variable, cuando estos se negocien en el mercado a través de una bolsa de valores
colombiana.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 61 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Parágrafo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 131 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Artículo adicionado por el artículo 17 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 23-1

Decreto 685 de 2014, Art. 6o.  

Decreto 2972 de 2013; Art. 33  

Decreto 1848 de 2013  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1607 de 2012:

ARTICULO 368-1. RETENCIÓN SOBRE DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS POR LOS
FONDOS DE INVERSION, LOS FONDOS DE VALORES Y LOS FONDOS COMUNES.
Los fondos de que trata el artículo 23-1 de este Estatuto o las sociedades que los administren
o las entidades financieras que realicen pagos a los inversionistas, según lo establezca el
Gobierno, efectuarán la retención en la fuente que corresponda a los ingresos que distribuyan
entre los suscriptores o partícipes, al momento del pago. Cuando el pago se haga a una
persona sin residencia en el país o a una sociedad o entidad extranjera sin domicilio principal
en el país, la retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta y complementarios se
hará a la tarifa que corresponda para los pagos al exterior, según el respectivo concepto.

PARÁGRAFO. Los derechos en los fondos o carteras colectivas y fondos mutuos
mantendrán el tratamiento y condiciones tributarias de los bienes o derechos que los
conforman.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de
2016> Las entidades administradoras de los fondos de que trata el artículo 23-1 de este
Estatuto contarán con un período máximo de seis (6) meses a partir de la vigencia de la



presente ley para adaptar sus procesos internos para dar cumplimiento a lo previsto en este
artículo.

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990:

ARTÍCULO 368-1. Los fondos de que trata el artículo 23-1 o las sociedades que los
administren, según lo establezca el Gobierno, efectuarán la retención en la fuente que
corresponda a los ingresos que distribuyan entre los suscriptores o partícipes, al momento del
pago o abono en cuenta. Cuando el pago o abono en cuenta se haga a una persona o entidad
extranjera sin residencia o domicilio en el país, la retención en la fuente a título del impuesto
de renta y complementarios se hará a la tarifa que corresponda para los pagos al exterior,
según el respectivo concepto.

ARTICULO 368-2. PERSONAS NATURALES QUE SON AGENTES DE RETENCIÓN.
<Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111
de 2006 (A partir del año gravable 2007). Artículo modificado por el artículo 26 de la Ley 788 de
2002. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas naturales que tengan la calidad de
comerciantes y que en el año inmediatamente anterior tuvieren un patrimonio bruto o unos
ingresos brutos superiores a 30.000 UVT también deberán practicar retención en la fuente sobre
los pagos o abonos en cuenta que efectúen por los conceptos a los cuales se refieren los artículos
392, 395 y 401, a las tarifas y según las disposiciones vigentes sobre cada uno de ellos.

Notas de Vigencia

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Artículo modificado por el artículo 26 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial



No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Artículo adicionado por el artículo 18 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Frase subrayada del texto original de la Ley 49 de 1990, declarada EXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-275-96 de 20 de junio de 1996 , Magistrado
Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 375; Art. 376; Art. 378; Art. 382; Art. 392; Art. 395; Art. 401; Art.
 868

Decreto 685 de 2014; Art. 6o.  

Decreto 2972 de 2013; Art. 33  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 368-2. Las personas naturales que tengan la calidad de comerciantes y que en el
año inmediatamente anterior tuvieren un patrimonio bruto o unos ingresos brutos superiores a
$596.135.000 también deberán practicar retención en la fuente sobre los pagos o abonos en
cuenta que efectúen por los conceptos a los cuales se refieren los artículos 392, 395 y 401, a
las tarifas y según las disposiciones vigentes sobre cada uno de ellos.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 368-2. Las personas naturales que tengan la calidad de comerciantes y que en el
año inmediatamente anterior tuvieren un patrimonio bruto o unos ingresos brutos superiores a
567.370.000 también deberán practicar retención en la fuente sobre los pagos o abonos en
cuenta que efectúen por los conceptos a los cuales se refieren los artículos 392, 395 y 401, a
las tarifas y según las disposiciones vigentes sobre cada uno de ellos.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2004 por el Decreto 3804 de 2003:

ARTÍCULO 368-2. Las personas naturales que tengan la calidad de comerciantes y que en el
año inmediatamente anterior tuvieren un patrimonio bruto o unos ingresos brutos superiores a
534.750.000 también deberán practicar retención en la fuente sobre los pagos o abonos en
cuenta que efectúen por los conceptos a los cuales se refieren los artículos 392, 395 y 401, a
las tarifas y según las disposiciones vigentes sobre cada uno de ellos.



Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 368-2. Las personas naturales que tengan la calidad de comerciantes y que en el
año inmediatamente anterior tuvieren un patrimonio bruto o unos ingresos brutos superiores a
500.000 también deberán practicar retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta
que efectúen por los conceptos a los cuales se refieren los artículos 392, 395 y 401, a las
tarifas y según las disposiciones vigentes sobre cada uno de ellos.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

ARTICULO 368-2.  Las personas naturales que tengan la calidad de comerciantes y que en el
año inmediatamente anterior tuvieren un patrimonio bruto o unos ingresos brutos superiores a
quinientos millones de pesos ($500.000.000), (valor año base 2002) también deberán
practicar retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta que efectúen por los
conceptos a los cuales se refieren los artículos 392, 395 y 401, a las tarifas y según las
disposiciones vigentes sobre cada uno de ellos.

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000

Las personas naturales que tengan la calidad de comerciantes y que en el año inmediatamente
anterior tuvieren un patrimonio bruto o unos ingresos brutos superiores a 733.600.000
también deberán practicar retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta que
efectúen por los conceptos a los cuales se refieren los artículos 392, 395 y 401, a las tarifas y
según las disposiciones vigentes sobre cada uno de ellos.

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

Las personas naturales que tengan la calidad de comerciantes y que en el año inmediatamente
anterior tuvieren un patrimonio bruto o unos ingresos brutos superiores a 673.300.000
también deberán practicar retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta que
efectúen por los conceptos a los cuales se refieren los artículos 392, 395 y 401, a las tarifas y
según las disposiciones vigentes sobre cada uno de ellos.

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990:

ARTICULO 368-2. Las personas naturales que tengan la calidad de comerciantes y que en el
año inmediatamente anterior tuvieren un patrimonio bruto o unos ingresos brutos superiores a
cien millones de pesos ($100.000.000), (valor año base 1990) también deberán practicar
retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta que efectúen por los conceptos a
los cuales se refieren los artículos 392, 395 y 401, a las tarifas y según las disposiciones
vigentes sobre cada uno de ellos.

El inciso 2o. del artículo 398 del Estatuto Tributario, quedará así: La retención aquí prevista
deberá cancelarse previamente a la enajenación del bien, ante el notario en el caso de bienes
raíces, ante las Oficinas de Tránsito cuando se trata de vehículos automotores, o ante las
entidades autorizadas para recaudar impuestos en los demás casos.



ARTICULO 369. CUÁNDO NO SE EFECTÚA LA RETENCIÓN.  <Artículo modificado
por el artículo 154 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> No están sujetos a
retención en la fuente:

1. Los pagos o abonos en cuenta que se efectúen a:

a) Los no contribuyentes no declarantes, a que se refiere el artículo 22;

b) Las entidades no contribuyentes declarantes, a que hace referencia el artículo 23.

2. Los pagos o abonos en cuenta que por disposiciones especiales sean exentos en cabeza del
beneficiario.

3. Los pagos o abonos en cuenta respecto de los cuales deba hacerse retención en la fuente, en
virtud de disposiciones especiales, por otros conceptos.

PARÁGRAFO. Las transacciones realizadas a través de la Bolsa de Energía en ningún caso están
sometidas a retención en la fuente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 154 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Parágrafo adicionado por el artículo 31 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario
Oficial No. 43.083, de 14 de julio de 1997.

- Parágrafo adicionado por el artículo 249 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta los
dispuesto por el Artículo 129 de la Ley 101 de 1993, adicionado por el Artículo 2o. de la Ley
811 de 2003, 'Por medio de la cual se modifica la Ley 101 de 1993, se crean las
organizaciones de cadenas en el sector agropecuario, pesquero, forestal, acuícola, las
Sociedades Agrarias de Transformación, SAT, y se dictan otras disposiciones', publicada en
el Diario Oficial No. 45.236 de 2 de julio de 2003.

El Artículo 129 mencionado en su versión original establece:

'ARTÍCULO 129. En la regulación sobre retención en la fuente sobre transacciones de
productos perecederos de origen vegetal y/o animal sin transformación antes de su consumo,
el Gobierno Nacional propenderá para que aquellas <sic> se realicen a través de las SAT
legalmente constituidas queden exentas de dicha retención.'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Texto original del E.T. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia No. C-421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge
Arango Mejía, 'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido
proceso, consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 22; Art. 54; Art. 23; Art. 23-2; Art. 211; Art. 211-1

Decreto 653 de 1990; Art. 1; Art. 2

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014  

Legislación Anterior

Texto original de la Decreto 624 de 1989, adicionado por las Leyes 233 de 1995 y 383 de
1997:

ARTÍCULO 369. <Fuente original compilada: Art. 3o. L.38/69> No están sujetos a retención
en la fuente:

1. Los pagos o abonos en cuenta que se efectúen a:

a. La Nación y sus divisiones administrativas, a que se refiere el artículo 22.

b. Las entidades no contribuyentes.

2. Los pagos o abonos en cuenta que por disposiciones especiales sean exentos en cabeza del
beneficiario.

3. Los pagos o abonos en cuenta respecto de los cuales deba hacerse retención en la fuente,
en virtud de disposiciones especiales, por otros conceptos.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 31 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Las transacciones realizadas a través de la Bolsa de Energía en ningún
caso están sometidas a retención en la fuente.

PARAGRAFO TRANSITORIO. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual
fue expedido> <Parágrafo adicionado por el artículo 249 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> Las empresas beneficiadas con las excepciones de que trata el artículo
211 del Estatuto Tributario, no están sujetas a retención en la fuente sobre los ingresos que
dan origen a las rentas objeto de dichas exenciones, durante el termino de su vigencia.

ARTICULO 370. LOS AGENTES QUE NO EFECTUEN LA RETENCION, SON
RESPONSABLES CON EL CONTRIBUYENTE. <Fuente original compilada: L. 52/77 Art.
6o.> No realizada la retención o percepción, el agente responderá por la suma que está obligado a
retener o percibir, sin perjuicio de su derecho de reembolso contra el contribuyente, cuando aquél
satisfaga la obligación. Las sanciones o multas impuestas al agente por el incumplimiento de sus
deberes serán de su exclusiva responsabilidad.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 547; Art. 665; Art. 667

ARTICULO 371. CASOS DE SOLIDARIDAD EN LAS SANCIONES POR RETENCIÓN.
Para el pago de las sanciones pecuniarias correspondientes, establécese la siguiente
responsabilidad solidaria:

a. Entre la persona natural encargada de hacer las retenciones y la persona jurídica que tenga
legalmente el carácter de retenedor;

b. Entre la persona natural encargada de hacer la retención y el dueño de la empresa si ésta carece
de personería jurídica;

c. Entre la persona natural encargada de hacer la retención y quienes constituyan la sociedad de
hecho o formen parte de una comunidad organizada.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 372

ARTICULO 372. SOLIDARIDAD DE LOS VINCULADOS ECONOMICOS POR
RETENCIÓN <Fuente original compilada: L. 52/77 Art. 5o.> Efectuada la retención o
percepción, el agente es el único responsable ante el Fisco por el importe retenido o percibido
salvo en los casos siguientes, en los cuales habrá responsabilidad solidaria:

a) Cuando haya vinculación económica entre retenedor y contribuyente. Para este efecto, existe
tal vinculación entre las sociedades de responsabilidad limitada y asimiladas y sus socios o
copartícipes. En los demás casos, cuando quien recibe el pago posea el cincuenta por ciento
(50%) o más del patrimonio neto de la empresa retenedora o cuando dicha proporción pertenezca
a personas ligadas por matrimonio o parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad;

b) Cuando el contribuyente no presente a la administración el respectivo comprobante dentro del



término indicado al efecto, excepto en los casos en que el agente de retención haya demorado su
entrega.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 371

ARTICULO 373. LOS VALORES RETENIDOS SE IMPUTAN EN LA LIQUIDACIÓN
PRIVADA. <Fuente original compilada: L. 8/69 Art. 7o.> En las respectivas liquidaciones
privadas los contribuyentes deducirán del total del impuesto sobre la renta y complementarios el
valor del impuesto que les haya sido retenido. La diferencia que resulte será pagada en la
proporción y dentro de los términos ordinarios señalados para el pago de la liquidación privada.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014, Pregunta 12    

ARTICULO 374. EN LA LIQUIDACIÓN OFICIAL SE DEBEN ACREDITAR LOS
VALORES RETENIDOS. <Fuente original compilada: L. 8/69 Art. 8o.> El impuesto retenido
será acreditado a cada contribuyente en la liquidación oficial del impuesto sobre la renta y
complementarios del correspondiente año gravable, con base en el certificado que le haya
expedido el retenedor.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

TITULO II.  



OBLIGACIONES DEL AGENTE RETENEDOR.

RETENER.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma del Ministerio de Relaciones Exteriores
ISSN 2256-1633
Última actualización: 31 de julio de 2019

 


